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ficación le corresponda, a la referida 
Maestra doña Juana Sena Martí.

Valencia, 24 de Noviembre de 1937. 
El Director provincial, Higinio Mar- 
tmess.

TRIBUNAL SUPREMOSENTENCIAS

En bx ciudad de Valencia, a 28 
de Abril de 1937,

En el recurso de casación por 
Infracción de ley, interpuesto por 
el Letrado del Colegio de Madrid 
don Juan Cuesta. Brander, en nom
bre y representación de las obre
ras Pascuala Souza Antón, Sebas
tiana Encinos Calero, Mercedes 
Gil Soasas, Angela de Diego Gó
mez, Francisca Fernández Fernán
dez, Josefa Aguadero Riesgo y Va
leriana Humanes Higuera, contra 
sentencia de fecha 13 de Septiem
bre de 1935, dictada por el Juez 
Presidente del Tribunal Industrial 
número 2 de Madrid, por la que 
ae absolvió al patrono don José 
de la Peña^ de la demanda contra 
el mismo deducida por aquéllas, 
en reclamación de cantidades por 
diferencias de salarios, en cuyo 
recurso ha intervenido el Ministe
rio Fiscal;

Resultando: que las 7 obreras
citadas acudieron ante él expresa
do Tribunal con demanda en re
clamación cada uno de 9Q7’66 pe
setas, por diferencias de sueldos 
o salarios que decían correspon
derías, y aumentos por bienio en 
virtud de Bases de Trabajo apro
badas, importando en total lo pe
dido por todas ellas 6,353’62 pese- 
setas; haciéndose constar que las 
demandadas prestaban el servicio 
de limpieza en la Compañía Tele
fónica Nacional, del que era con
tratista el demandado don José de 
la Peña; que ya antes habían acu
dido al propio Tribunal Industrial 
con igual demanda, el cual se de
claró incompetente en favor del 
Jurado Mixto de Teléfonos, que a 
su vez estimó su incompetencia 
también, remitiéndolas a aquél al 
cual se dirigían por último con la 
demanda relacionada compren
diendo sólo en ésta a don José de 
la Peña,-y no a la Compañía Te
lefónica, con la súplica de que se 
condenase al demandado ál pago 
de las cantidades reclamadas por 
cada una de las actoras ya que 
desde el 1 de Julio de 1935 les abo
nase el sueldo de 125 ptas. men
suales más el aumento por bienio 
& razón de 100 pesetas anuales y 
a partir del 1 de Mayo del mismo 
ft&o. Admitida la demanda y ce

lebrado el acto conciliatorio se se
ñaló día para el juicio, el cual tu 
vo lugar ef*veinf6 de Septiembre 
del propio año, en cuyo acto, las 
demandantes ratificaron su de
manda, a la que se opuso el de
mandado alegando que no le eran 
de aplicación ni obligaban las Ba
ses de Trabajo elaboradas por la 
compañía Telefónica Nacional y 
su personal; por ninguna de las 
partes se articuló prueba, elevando 
a definitivas sus respectivas con
clusiones y prestando su confor
midad al cuestionarlo redactado 
por el Juez Presidente ,que se so
metió a la deliberación del Ju
rado;

Resultando: que por este, se dio 
el siguiente veredicto:

Primera pregunta. —- ¿Todas las 
7 obreras demandantes se rela
cionan pon sus nombrés y apelli
dos — prestaron servicios desde 1 
de Mayo de 1933 hasta 1 de Julio 
de 1935, como operarlas de la lim
pieza de 1# oficinas de la Compa
ñía Telefónica Nacional de Espa
ña, por orden y cuenta de don Jo
sé de la Peña Balans, con la retri
bución semanal de 21 pesetas? 8í:

Segunda pregunta.—¿odas las
demandantes venían prestando 
servicio en la misma . calidad de 
operarlas de la limpieza por orden 
y cuenta de la Compañía Telefó
nica Nacional de España, con an
terioridad al 1 de Mayo de 1933? 
S ;  ,  .

Tercera pregunta. — ¿En 1 de 
Mayo de 1933 contrató la citada 
Compañía el servicio de la limpie
za con el demandado en estos au
tos, don José de la Peña, pasando 
a depender del mismo las deman
dantes? 8í; '

Resultando: que el Juez Presi
dente del Tribunal Industrial nú
mero 2 de Madrid, que conoció del 
juicio, dictó sentencia en 23 de 
Septiembre de 1935 absolviendo al 
demandado don José de la 'P eña  
de la demanda relacionada contra 
él deducida por las demandantes 
referidas, advirtiendo a las partes 
qué contra dicha resolución po
dían interponer^ recurso de revi
sión ante la Audiencia del Terri
torio; e interpuesto éste a tiempo 
y forma por la representación de 
las actoras, la Sala de lo Civil de 
la Audiencia de Madrid, por auto 
de 7 de Noviembre del preindicado 
año, declaró, dejar sin efecto la 
providencia de fecha 4 de Octubre 
anterior, dictada por el Juez Pre
sidente del citado Tribunal, por la 
cual tuvo por interpuesto el re
curso de revisión y mandó elevar 
los autos á la Superioridad, y en 
su consecuencia acordó devolver

éstos a aquél, para notificar a las 
partes que de conformidad a lo 
prevenido en el número 3 del ar
tículo 487 del Código de Trabajo, 
el recurso procedente contra la 
sentencia mentada no era el de 
revisión, sino el de casación por 
infracción de ley,

Resultando: que elevados los
autos a esta Sala, formado el co
rrespondiente rollo" y designados 
Procurador y Abogado de oficio a 
las recurrentes, se formalizó el'. re
curso de casación por Infracción 
de ley, por el Letrado don Juan 
Cuesta, al amparo de lo dispues
to en el artículo 487 y siguientes 
del Código de Trabajo, fundamen
tándolo en el motivo único de in
fracción del número 3 de aquel 
precepto y del artículo siguiente,

. el 488, en relación con el número 
1 del artículo 1.892 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, por cuanto 
el fallo . contenía interpretación 
errónea y aplicación indebida de 
leyes y doctrinas de aplicación al 
caso .de autos; alegando en sínte
sis, que las recurrentes eran ope
rarlas del servicio de limpieza en 
las oñeinas de la Compañía Tele
fónica desde antes de 1933, exis
tiendo entre ésta y aquéllas una 
relación contractual creadora de 
derechos y obligaciones; que en 
1 de Mayo de dicho año se pusie
ron en vigor las Bases de Trabajo 
de aquella Entidad y su personal, 
en el cual estaban incluidas las 
recurrentes, con la asignación de 
un sueldo mensual de 125 pesetas 
y bienios de 100 pesetas, y que 
aunque la Compañía, en la propia 
fecha, contrató el servicio de lim
pieza do sus oñeinas con el de
mandado. don José de la Peña, 
éste quedó obligado por dichas Ba
ses a cumplir, con respecto a las 
obreras recurrentes, todo lo refe
rente a jornada, y. jornal estable
cido en aquélt&a, conforme al ar
tículo 90 de la ley del Contrato 
de Trabajo, erróneamente Ínter- 

- pistado;
Resultando: que comunicados

los autos al Fiscal, por éste se in
formó en el sentido de que era 
incompetente la Sala para cono
cer del recurso interpuesto, fundan 
dose en que ni del veredicto ni de 
ios autos se deducía la existencia, 
entre demandantes y demandado 
o Entidad que con éste contrató 
el servicio- de limpieza, de un Con
trato colectivo conforme a la ley 
de 8 de Abril de 1932, en razón a 

_ que sólo tienen tal carácter los 
celebrados por Asociaciones profe
sionales, y los que, sirven de fun
damento a la demanda no consta 
se celebraron en esa forma d@
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2,500 pesetas’, sino fundan su de
recho en el mismo título o causa 
de pedir, como en. el'caso de'au
tos ocurre, no es aplicable el nú
mero 3 del artículo 487 del Código 
del Trabajo por cuyas razones, no 
es el recurso de casación al pro
cedente. sino ‘ el de revisión Que 
autoriza el articulo 480 de aquel 
Cuerpo legal;

Siendo Ponente el Magistrado ■ 
don Vidal Gil Tirado;

Considerando; que concretado 
el.-pedimento de la demanda for
mulada por las obreras Pascuala 
Souza Antón, Sebastiana Encinos 
Calero, Mercedes Gil Bauzas,. An
gela de Diego Gómez, Francisca 
Fernández Fernández, Josefa Agua- * 
doro Ríesco y Valeriana Humanes 
Higuera*, contra don José de. ia 
Peña Balans, a interesar que, m 
condene a éste al pago de las can
tidades reclamadas por cada una 
de' ellas de 9 0 7 pesetas , por di
ferencias de salarios que decían 
corresponderías y percibir. desde 1 
de Mayo de 1933 hasta- 1 de Judo 
de 1935, ya que desde esta fecha 
les abone también, a cada una el 
sueldo de 125 pesetas mensuales 
más el aumento por bienio a razón 
óe 180 anuales, en virtud de Ba
ses de Trabajo aprobadas, elabo
radas ■ por La Compañía Telefóni
ca Nacional de España y su per
sonal, ya que eran obreras del ser
vicio de limpieza mi Las oficinas 
de aquella Entidad y él demanda
do era el contratista de tal servi
cio, es evidente que no. puede co
nocer el Tribunal Industrial nú
mero 2 de Madrid de tal cuestión, 
pues corno ya tiene declarado es
ta Sala entre otras varías senten
cias .en la de 6 de Marzo último., 
la competencia de loa Tribunales 
Industriales no alcanza a enten
der de los litigios en que, fijada 
en la demanda inicial la cantidad 
concreta que cada 'una de las ac
tor as reclame, 3a misma; no exce
da. de 2,500 pcvsetaV'y que sólo son 
acumula bles las reclamaciones de 
vanos, conforme a, los artículos 
158 de ia ley de Enjuiciamiento 
Civil y. 14 de la de 21 de Noviem
bre de 1931, -cuando las acciones’ ., 
ejercitadas procedan de un sólo 
contrato conjuntamente' estipulado 
o colectivo, lo que no ocurre en el 
caso de autos, y .como aunque en 
la demanda origen del procedi
miento se pide una cantidad glo
bal que excede de 2,500 pesetas, 
no hay que atenerse a ella cuan
do son varios los demandantes y 
la parte a cada uno 'correspon
diente en la misma no alcanza a 
dicha cantidad, a no ser que aqué- 
ños fúnden su derecho en un 
mismo título o cansa de pedir, lo

que tampoco acontece en este ca
so; La acción ejercitada por las 
actoras tiene por base el supues
to incumplimiento de normas de 
trabajo establecidas en favor dei 
personal de limpieza que preste 
servicios en dicha Compañía, para 
lo cual y en sus oficinas las de- 
mandantes dicen prestar aquéllos, 
qv-\l& citada Entidad contrató con 
el demandado; y la ley dé Jura
dos Mixtos de 27 de Noviembre de 
1931 lia sustraído dei conocimien
to de los Tribunales Industriales, 
entre otras, las cuestiones refe
rentes & diferencias de salarios o 
jornales, siempre que no se litigue 
una cantidad superior a 2,500 pe
setas, y a tai efecto, para que no 
haya lugar a dudas en su inter
pretación- y aplicación, el número 
2 del artículo 19 de la preindicada 
Ley, aclarado-por Decreta de 27 
de Enero de 1932, comprende en
tre las atribuciones que a los Ju
rados. Mixtos se-encomiendan, la' 
de intervenir en las reclamaciones 
que se planteen con motivo del 
abono de salarios cuando la cuan
tía de dichas reclamaciones8 no 
exceda — ' por reclamante se en
tiende — de 2,500- pesetas; por to
do ello se evidencia que el Tribu
nal Industrial número 2 de Ma
drid, carece de Jurisdicción para- 
conocer del asunto a* que el pre
sente recurso se; contrae, y que, en 
aplicación de lo preceptuado en el 
mencionado articulo. 1-9 de la • Ley 
de 21 de Noviembre de 1981, pro
cede declarar que el conocimiento 
de la cuestión promovida en la- de
manda inicial de la litis plantea
da .es de la .privativa competen
cia del Jurado ‘Mixto Nacional de 
Teléfonos,, según ya se resolvió por 
jurisprudencia de esta Bala, últi
mamente en la sentencia citada 
de 8 de Marzo del corriente año;

Considerando: que, a mayor
abundamiento e independiente
mente de la cuantía y con respec
to ya a la materia litigiosa, al ser 
de orden público la competencia 
por razón de La misma, implica la 
necesidad de aplicar en esta. Jurte- 
díeeión el artículo 74 de la Ley de 
Ei iu* Jv.mreiiio Civil, modificado 
por Real Decreto de 2 de Abril de 
1J24, que confiare a los Jueces, a 
las-Audiencias' y al Tribunal' 'Su- 
piuoc la facultad de abstenerse 
del conocimiento del asunto, oído 
el Mln storio Fiscal, cuando esti
men qu r la materia objeto de la 
litis io :>3‘ de su competencia, de
claración que puede hacerse de 
oficio • .n cualquier estado del 11- 
tig í en que aparezca el hecho o 
la x&zó; determinante de la in
competencia;
, Considerando: que por todo lo

anteriormente expuesto y deter
minado ya el Organismo jurisdic
cional a quien corresponde cono
cer legalmente de la cuestión pro
movida por medio del presente ‘re
curso,- debe abstenerse la Bala del 
conocimiento del mismo, declaran
do la nulidad de todo lo actuado 
sin entrar, por tanto, a resolver 
el recurso interpuesto j  previnien
do a las partes que pueden usar 
de m  'derecho ante el Tribunal co
rrespondiente,.

Fallamos: que debemos abste
nemos y nos abstenemos de entrar 
en . al examen del recurso de casa
ción por infracción de ley inter
puesto por el Letrado don Juan 
Cuesta Brahder en nombre y re
presentación de las obreras Pas
cuala Bouza Antón, Sebastiana 
Encinos Calero, Mercedes Gil Sou
zas, Angela de Diego Gómez, Fran
cisca Fernández Fernández, Jose
fa Aguadero Ríeseo y Valeriana 
Humanes Higuera, contra senten
cia dictada por el Tribunal Indus
trial número 2 de- Madrid en 23 
de Septiembre do 1935; y debemos 
declarar- y declaramos la incom
petencia . de dicho Tribunal para 
conocer de la demanda presentada 
por las* relacionadas demandantes 
contra don José de la Peña Ha
laos, sobre reclamación de . sala
rios, y en su coxusecuencia, anula
mos todas las..actuaciones .nracti-’ 
cadas en él juicio de que dimana 
esté recurso, reservando a las par
t o  los derechos que puedan asis
tirles para que los ejerciten, ri lo 
estiman pertinente, ante quien y 
como comssponda, u Organismo 
jurisdiccional competente; y líbra
se la certificación correspondien
te al Presidente cM Tribunal In
dustrial número 2 do Madrid con 
devolución de los autos que remi
tió,

Así, por .esta nuestra sentencia 
que s e 'publicará en la GACETA 

- DE LA REPUBLICA, y Boletín de 
Jurisprudencia, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.

Publicación: Leída y.-publicada
fué la anterior sentencia, por el 
Magistrado Ponente don Vidal Gil 
Tirado, estando celebrando au
diencia pública en el .mismo día 
de su extensión.
. Bar afín Zamora. — Rubricado.

En i a ciudad de Videncia, a 
de Abril de 1937.

En los autos sobre reclamación 
de salarios/ seguidos arde el T r i
bunal industrial cíe Málaga, por el 
maestro calderero Servando R ibe
ro T ru jillo  contra don Ruperto 
I be ato n,- propietario de la Fábrica 

. “ La Esperanza",.; dom iciliados uno
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y otro en aquella capital, pendien
tes ante esta Sala en virtud de re
curso de casación por infracción 
de Ley interpuesto por el obrero 
demandante, y en su nombre por 
el Letrado don Vicente Rodríguez 
Revilla en el que ha intervenido 
también el Ministerio Fiscal;

Resultando: que en 12 de Fe
brero de 1935, compareció ante el 
Tribunal Industrial de Málaga, el 
obrero demandante citado formu
lando demanda contra su patrono 
referido señor ííeaíon en reclama» 
cíón de 6.500 pesetas, que decía co
rresponder! e, por un importe de la 
diferencia entre el sueldo conveni
do de 6.000 pesetas anuales paga
deras por semanas de 115 cada una 
y las cantidades que le fueron sa
tisfechas; a cuyo efecto detalla, que 
desde el 23 de Julio hasta el 18 de 
Noviembre de 1931, cobró 35 pe
setas menos cada una de las 18 se
manas habidas en dicho período de 
tiempo, haciendo un total de 630 
que desde el 21 de Noviembre de 
1932 sólo percibió 100 pesetas se- 
manáleSj siendo la diferencia en los 
16 semanas existentes entre dichas 
fechas de 240; que desde el 16 de 
Marzo de 1932 al 4 de Febrero de 
1933, cobró 90 pesetas cada una 
de las 47 semanas con una diie- 
lencia en menos de 1.175; y que 
desde el 11 de Febrero de 1933 has- 
la el 21 de Diciembre de 1934 le 
fueron pagadas 40 pesetas de me
nos cada una de las 99 semanas 
comprendidas en ese espacio de 
tiempo, con un total de 3.90-0 pese
tas;

Resultando: que celebrado el ac
to conciliatorio sin avenencia, y se
ñalado el día para el juicio, éste 
tuvo lugar, en definitiva el 19 de 
Diciembre de 1935 y previa su ra
tificación en la demanda por el 
actor, el demandado se opuso a ella 
por considerarla improcedente, ne
gando que aquél tuviera asignado 
el sueldo que dice dejó de percibir 
como diferencia del pagado, por 
cuanto celebró los contratos de tra
bajo, que alega verbalmenté y en 
cada uno de ellos con Ips salarios 
que percibió y en la demanda ex
presa, no dejándosele a deber ab
solutamente nada, como cuestión 
de derecho alegó la excepción de 
prescripciones para reclamar la su
ma a que se contrae la prim era eta
pa que en la demanda se recla
ma; y haciendo constar, por últi
mo, que el salario que disfrutó el 
acto superaba a los señalados en 
las Bases de Trabajo, aprobadas por 
la Superioridad, concluyó suplican
do se estimase dicha excepción y 
se le absolviese de la demanda.

Abierto el juicio a prueba, se pro
puso por el demandante la docu
mental y por el demandado las de 
confesión judicial, testifical, peri
cial y documental que fueron de-

Resultando: que practicadas las 
pruebas propuestas y unidos los 
documentos a los autos, se come
tió a la deliberación del Jurado 
el siguientes cuestionario de pre
guntas:

■Primera. ¿Servando Pinero Tru- 
jillo, prestó servicios a las órdenes 
y por cuenta de don Ruperto Bea
tón? Sí, por unanimidad.

Segunda: ¿Dichos servicios los. 
prestó en concepto de maestro cal
derero? Sí por unanimidad.

Tercera: ¿Los servicios los pres
tó el actor desde el 23 de Julio de 
1931 hasta 18 de Noviembre del 
mismo año? Sí por unanimidad.

Cuarta: ¿Volvió a prestar sus ser
vicios e! actor desde 21 de Noviem
bre de 1931 hasta 9 de Marzo de 
1932? Sí por unanimidad.

Quinta: ¿Prestó el demandante 
nuevamente sus servicios desde 16 
de Marzo de 1932 hasta el 4 de Fe
brero de 1933? Sí por unanimidad.

Sexta: ¿Volvió de nuevo el de
mandante a prestar los servicios en 
11 de Febrero de 1933"continuán
dolos hasta el 29 de Diciembre de 
1934? Sí por unanimidad.

Séptima: ¿Durante el tiempo que 
expresada pregunta tercera tuvo el 
demandante asignado el sueldo se
mana! de 15 pesetas? Sí por unani
midad. *

Octava: Caso negativo de lo an
terior, ¿el sueldo que tuvo asig
nado el actor durante el tiempo que 
la misma expresa era de 80 jpese- 
tas? No por unanimidad.

Novena: ¿Durante el período de 
tiempo que comprende la pregunta 
cuarta, tuvo asignado el demandan
te el sueldo semanal de .115 pese
tas? Sí por unanimidad.

„ Décima: Caso negativo de la an
terior, ¿el sueldo semanal que te
nía asignado en dicho período de 
tiempo, era el de 100 pesetas? No 
por unanimidad.

Undécima: ¿Durante el tiempo 
comprendido en la pregunta.5 tuvo 
asignado el actor el sueldo semanal 
de 115 pesetas? No por unanimi
dad.

Duodécima: Caso negativo de la 
anterior, ¿el sueldo semanal que 
tuvo asignado el demandante du
rante el lapso de tiempo a que di 
cha pregunta se refiere era el de 90 
pesetas? Sí por unanimidad.

Décimo tercera: Durante el tiem
po que determina la pregunta sexta, 
¿tuvo asignado el demandante el 
sueldo semanal de 115 pesetas? No 
por unanimidad.

Décimo cuarta: Caso negativo de 
la anterior, ¿tuvo asignado el actor 
el sueldo semanal de 75 pesetas, 
durante el tiempo que dicha pre
gunta expresa? Sí por unanim i
dad.

Décimo quinta: Casó afirmativo 
de la séptima pregunta, y negativo 
de la octava, ¿dejó de abonar el
j   i  — i .  - i  _ - i - - ,  i _  _____ i —

630' pesetas, en concepto de dife
rencia de salarios existentes entre 
las. dos asignaciones que se fijan?
Sí. por'unanim idad.

Décimo sexta: Su igual supuesto 
afirmativo de- la pregunta novena y 
negativo de la, décima, ¿dejó de 
abonar el demandado al actor la 
suma de 240 pesetas por el mismo 
concepto? Sí por unanimidad.

Décimo séptima: 'En el mismo 
caso afirmativo de la undécima pre
gunta y negativo de la duodécima, 
¿dejó asimismo de abonar t-.el de
mandado al actor la cantidad de 
1.175 pesetas por idéntico concep
to? No por unanimidad.

Décimo octava: ¿En el supuesto 
caso -afirmativo de la pregunta dé
cimo tercera negativo de la déci
mo cuarta dejó el demandado de" 
abonar al actor 3.960 pesetas, im
porte de las.diferencias de salarios 
existentes entre los dos sueldos, 
que-dichas preguntas se fijan? No 
por -unanimidad.

Resultando: que el Juez Presi
dente del Tribunal Industrial de 
Málaga dictó sentencia en 21 de 
Diciembre de 1935, dando lugar a 
Ja excepción de prescripción ale- 
gada por el demandado, por lo que 
respecto, al prim er período de tiem
po que en su demanda reclama el 
actor por diferencia de salarios y* 
declarando haber lugar a dicha de
manda en parte, condena al deman
dado a que pague al demandante la 
cantidad de 240 pesetas que en se
gundo término reclama' éste, absol
viendo a aquél del resto -de las 
reclamaciones que pide;

'Resultando: que contra la ante
rior sentencia, se ha interpuesto por 
el obrero actor y en su nombre, 
por el Abogado don Vicente Rodrí
guez Revilla, recurso de casación. 
por infracción de ley fundado en 
el número 1 del- articulo 1.692 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil ale
gando la siguiente infracción. La 
del articulo 94 de. la Ley del Con
trato -de Trabajo, al estimarse pre
senta Ja acción para percibir las 
diferencias de salarios correspon
dientes al período de-tiempo de 23 
.de Julio al 18 de Noviembre de
1931, por cuanto.no se trata de los 
contratos de trabajo, como la sen
tencia aprecia, interpretando torci
damente el Veredicto, sino de dos 
etapas de un mismo contrato, el pe
ríodo comprendido desde Julio de 
1931 a 9 d,é Marzo de 1932 pregun
tas 3 y  4, y así se desprende del 
hecho de ser uno y el mismo pa
trono pregunta primera, uno y «el 
mismo servicio prestado, pregunta 
2, uno y el mismo el sueldo con
venido, pregunta 7 a 10, n a  exis
tiendo en realidad nuevo contrato 
de trabajo hasta el 16 de Marzo de
1932, en que el obrero actor admi
tió la rebaja del salario, por lo cual 
r.o puede aceptar la excepción de
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do desde el 23 de Julio de 1931 has
ta el 9 de Marzo de 1932, p roce
diendo a ia casación de la senten
cia recurrida  y que se dicte en su 
lugar Ja que en derecho . corres
ponde;

Resultando: que el M inisterio F is
cal estimó im procedente el recurso 
interpuesto, porque de las contesta» • 
ciones a la pregunta 3 y 6 del Vere
dicto se deducía que en 18 de No
viembre dé 1931 cesó la prestación 
del servicio continuado, sin que a 
ello fuera óbice su reanudación a l , 
poco tiempo en las mismas condi
ciones por cuanto al dem andante 
se le liquidaban sem anaim eníe sus 
jornales y percib ió  sin form ular re 
clamación alguna todos los deven» 
gados hasta la p recitada fecha; y 
como desde la misma hasta la pre
sentación de la dem anda habían 
transcurrido  más de tres años, era . 
evidente qüe habla p rescrito  su ac
ción para  reclam ar, por lo a sus 
servicios referente, hasta la repe
tida-fecha de 18 de Noviembre de 
1931 conform e a la re iterada Ju r is 
prudencia de esta Sala, .in terp re
tando-los artículos 8 del Código de 
Trabajo, 94 de la-ley de' 21 dé No» 
viembre de 1931 y i 967 y 1969 del 
Código Civil;

Siendo Ponente el Magistrado 
don Vidal Gil T irado;

C onsiderando: que la cuestión 
planteada en el presente recurso 
está reducida a determ inar si pro» 
cede o no estim ar la excepción de 
prescripción opuesta por ia parte 
dem andada, y aún más concreta» 
mente, si el plazo de tres años que 
a ese efecto señala el artículo 94 
de ia ley de Contrato de Trabajo, 
en ,relación con el 8 del Código La
boral ha de contarse desde el 18 
de Noviembre de 1931 o desde el 9 
de Marzo de 1932; pues m ientras 
en el prim er expuesto que es el ad

m itid o  en la sentencia im pugnada, 
la acción, en cuanto a las d iferen
cias de jornales entre lo convenido 
y 3o pfgado sem analm ente durante 
el período de tiem po com prendido 
entre el 23 de Julio de 1931 y el 
18 de Noviembre (de 1930) del p ro 
pio año, estará p rescrita  por haber 
transcuri'do los 3 años contados 
desde esta últim a fecha a la del 
12 de Febrero de 1935, en que se 
ejercitó m ediante la in terposición 
de la dem anda; y*en el segundo, la 
acción, respecto dé las diferencias 
por aquel concepto reclam adas du
rante el lapso de tiem po com pren
dido entre el 21 de Noviembre de 
1931 y el 9 de Marzo de 1932, es
tará viva por haberse ejercitado 
antes de vencer los tres años refe
ridos, Haciéndose constar, como 
base y fundam ento de ambos ex
puestos, que son, como así se sien
tan y reconocen en la  dem anda y 
se desprenden del Veredicto, 4 los 
contratos celebrados entre el actor

\  el dem andado, con los comienzos 
y term inaciones siguientes; el p r i
mero del 23 de Julio al 1 de No
viem bre de 1931; el segundo des
de el 21 de Noviembre del mismo 
año hasta el 9 de Marzo de 1982: 
el tercero  desde el 16 de igual mes 
y año al 4 de Febrero de 1933, y el 
cuarto y último, del 11 de los p ro 
pios precitados mes y año al 29 de 
Diciem bre de 1934;

Considerando: que cuando los 
contratos de trabajo han de repu
tarse celebrados por semanas en ra 
zón a ser semanales las rem une
raciones y tales son los discutidos 
en esta litis, la cesación de los ser
vicios aunque- estos sean continua» 
dos a los efectos de la p rescripción 
y así se reputan que no son tales, 
sino in terrum pidos, en este caso, 
como es de ver de las fechas de sus 
comienzos y term inaciones, ha de 
referirse, no a la fecha en que real» 
mente dejan de prestarse, sino a 
aquella en que se liquidan o perc i
ben sin protestas, la rem uneración 
de los mismos, ya que desde ese 
momento es cuando puede reclam ar 
el obrero, por diferencia de sala
rios o por cualquier- otro agravio 
a su derecho derivado de aquella 
liquidación. Y en este sentido aten
diendo además a razones de justi
cia o équidad y de conveniencia 
social que la realidad ha puesto de 
manifiesto, ha in terpretado  esta Sa
la en reciente Jurisprudencia , en
tre  otras sentencias en la de 25 de 
septiem bre de 1935, los artículos 
94 de la ley de 21 de Noviembre 
de. 1931, del Código de Trabajo, y 
1969 del Código Civil, establecien
do además en ia de 7 de Enero de 
1933, que el plazo de la p rescrip 
ción ha de. contarse desde que ter« 
m inaron los servicios y si se recla
ma globalmente y existen sucesivos 
contratos desde la term inación de 
cada uno. Conforme a cuya doc
trina  lá cuestión planteada ha de 
resolverse en el sentido de ser p ro 
cedente la presciipción alegada por 
el dem andado, acertadam ente esti
mado por el Juez Presidente del 
T ribunal Industrial de Málagp, sin 
infracción, por consiguiente, de la 
disposición legal que ha invocado la N 
parte  actorá y recurrente,

Fallam os: que debemos declarar 
\ declaram os no haber lugar, al re 
curso de casación por infracción de 
ley  interpuesto por el obrero Se
rrando  Pinero Trujillo contra sen
tencia del Juez Presidente del T ri
bunal Industria l de Málaga d icta
da en los autos de que se ha hecho 
m ención y con certificación de la 
presente devuélvanse las actuacio
nes rem itidas.

Así, por está nuestra sentencia 
que se publicará  en la GACETA DE 
LA REPUBLICA, f<Boletín de Ju ris 
p ru d en c ia” y Colección Legislati

va*. lo 'p ronunciam os, mandamos y 
firmarnos.
- D. T crrer Fernández. - - Vidal 
Gil T irado. - Rubricados.

Publicación: Leída y publicada 
fue la an terio r sentencia por el 
Magistrado Ponente don Vidal Gil 
T irado, estando celebrando au
diencia pública en el mismo día de 
su-extensión.

Serafín Zamora. —* Rubricado.

En la ciudad de Valencia, a 2$ 
de Abril de 1937.

En el pleito sobre divorcio se
guido ante el Juzgado de Prim era 
Instancia de Oviedo, y la A udien
cia T errito ria l de la misma por don 
Manuel Sánchez, contra su esposa 
doña Mercedes Sánchez Biedma, 
m aestra privada y Vecina de Ma
drid ; pendiente ante esta Sala en 
v irtud  de recurso de revisión in 
terpuesto por el actor, representado 
ante este Tribunal por el P rocura
dor don Carlos Salas Sánchez Cam 
pomanes, y defendido por el Le
trado don Melquíades Alvarez; ha 
hiendo com parecido la dem andada 
representada por el P rocurador don 
Felipe Alonso Serna;

Resultando: que por el actor se 
presentó dem anda de divorcio, con» 
tra  su esposa, con decha 17 de Ju» 
nío de 1935, fundándola sustancial* 
mente en los siguientes h echos: que 
contrajeron m atrim onio, en Oviedo; 
ej 2 de Agosto de 1927, fijando su 
domicilió en dicha capital; que en 
Marzo de 1927 su esposa, con el 
pretexto de que tenía que regentar 
inm ediatam ente una escuela, se au 
sentó del domicilio conyugal mar» 
chándose a M adrid; que desde la 
indicada fecha no ha regresado al 
domicilio que abandonó, viviendo 
los cónyuges separados de hecho 
en distinto domicilio más de tres 
años; que no habiendo hijos en el 
m atrim onio, alegó como funda 
mentos de derecho legales las cau 
sas 5 y 12 del artículo 3 de la 
ley de Divorcio y suplicó se decre
tase el divorcio, declarando culpa
ble a ia esposa;

R esultando: que dado traslado de 
la dem anda, la-esposa se opuso a 
la misma negando lodos los hechos 
alegados de contrario , salvo el de 
la realidad  deL m atrftnonio, y for- 
pudó reconvención fundada sustan
cial mente en los siguientes h ech o s: 
que; don Manuel Sánchez M orie
ga, viudo y con dos hijos, casó en 
segundas nupcias con ella, soltera 
y pariente suya; que de la corres
pondencia que acom pañaba se des
prendía, que aquél se hallaba ro* 
deado de elementos hostiles a ella; 
que para  atender a las necesida
des de la casa le daba un duro d ia
rio , quedando reducida su fun
ción a la de sirv ienta; que todo es
to puso notoriam ente de raanifies-
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fco una violenta ineompaiihLUdac 
dc caradores ,  agravada por el cho
que de ella .con los hijos del p r i 
mer matrimonio, lo que justiiieri.be 
que dando i.m pretexto o sin darlo 
fie saliera del hogar conyugal; am
era. una fácil postura el dejar a- la 
esposa la iniciativa de ia marche 
para  poder Leneí!ciarse con ésta; 
que aun admitiendo ia realidad de 
la misma, tai 'situación la de m an 
tenerse mi año, cosa que no - lia su 
cedido, puesto que sólo fueron unos 
días, siendo imputable la separación 
al marido, ya que ella quiso re in te
grarse al hogar conyugal no adm i
tiéndola él; que en Abril de 1934 
se inició el propósito mutuo de lle
gar a una inteligencia, afirmando el 
marido que si iba al divorcio era 
contra su .voluntad. Cito como fun
damento de derecho el núrn. o y 8 
del artículo 3 y el número 2 y 3 
.del 38. de la Ley de Divorcio y  s u 
plicó sé  dictara sentencia absolvién
dole de la demanda, y qo.e. 'dando 
lugar ii la reconvención se declara
se la separación de persona y b ie 
nes con imposición de eos fas a su 
esposo;

Resultando: que dado traslado de 
la reconvención, por' la' representa
ción de don Manuel Sánchez se 
.manifestó que se oponía a la mis
ma alegando en .síntesis; que fué 
ella quien abandonó el ' domicilio 
conyugal ausente, que contra la vo
luntad de su marido; que respecto 
n ' la diferencia de ' costumbres, -de 
mentalidad y líos lili dad de los h i 
jos del anterior matrimonio o, pa
rientes de la esposa, no se indica
ba en qué apoyarlo: refutó los fun
damentos de derecho alegados y su
plicó sentencia en que se le ab
solviera do la reconvención 3' die
ra lugar ai divorcio como tenía i n 
teresado ;

Resultando: que recibido el ju i
cio a prueba se practicó previa 3% 
declaración de pertinencia. I j  

de confesión judicial, doeiimem o 
y testifical propuestas por las p a r 
tes; emitiéndose por el Juez el *n 
forme que .previene la Ley en el 
sentido ele que debía acordarse el 
divorcio p o r . la causa 12 .del a r 
tículo 3 alegado por el actor, siú 
declaración de culpabilidad, absol
viendo a la demandada del resto 
de la demanda formulada y a aquél 
de- la reconvención; elevados los 
autos a la Audiencia Territorial de 
Oviedo, en 31 de Marzo de 1936 d ic 
tó sen tencia , . cuy^  parte dispositi
va d ic e : “Que desestimando ínte
gramente la demanda promovida 
por el P rocurador don Luis Miguel 
Bueyes en nombre de clon Manuel 
Sánchez Ñor lega debemos declarar 
y declaramos no haber lugar al di-' 
vorcic vincular del ma tjr itno.nio.fer
ra ado por los cónyuges don Manuel 
Sánchez Noriega y d o ñ a ' Mercedes 
S á n ch e z  v* S á n c h e z  rv^íimni-ifin le

reconvención formulada por doña 
Mercedes Sánchez, debernos decre
tar y  decretarnos p o r  la cacsc 8 dM 
artículo 3 de la ley, • la s ep a rad o r  
de peo4-* a. s *n ’ eiVrl.dc-
matri.uK jt\  . m J  o e • <* o de cul
pabilidad' para  el marido y' redes 
las consecuencias legales que se de
ríven de tal declaración, sin h a c e r  
condena especial de costas;

R esultando: que contra la ante
rior resolución la r epr c sen tac i q n 
de don Manuel , Sánchez Noriegát. 
interpuso recurso de revisión ai 
ampare de lo dispuesto en el p á 
rrafo 3 del artículo 57 de ia ley de 
Divorcio, haciendo en el mismo v-.n 
análisis de prueba para- llegar a i a 
conclusión de decir: que estaba de
mostrado en 'autos que la esposa se 
ausenté, del /domicilio conyugal yin 
su cqnsentimiento; y que él marido 
siempre atendió las necesidades 
económicas del donde dio conyuga] 
adonde> alcanzaron sus disponibili
dades;

Visto siendo P o n en te . el Magas- • 
irado don Gerardo Featanes P ó r 
tela: . . *>

Considerando; que .coa aspecto 
de hechos fundamentales o en la 
resolución deteste recu rso :

a) Que la mujer demandada, en 
los primeros días -del mes de /.uvto 
de 1927, menos después do Labro*

■. contra i do moínmonio rn  .Oviedo, 
con el nehju abandoné M c e  ü roo-- 
yugal, fijas*»do uj «csidcucb) en Ma
drid  y v m e r  a, sdc- en ion *<*s .•» 
parados los roa-eL e^; es cu erro • 
por conformidad de ambas p a r 
tes;, ;

h) Este abandono lo hizo ia m u
jer sin causa grave que lo ■ justifi
case y sin el consentimiento de su 
marido, antes con la oposición ex
presa de éste.- Lo dem uestran : P r i 
mero : las declaraciones de los te s 
tigos del actor don Ferm m  Fum a
res, don Antonio García y don Gas
par Rodríguez, médicos, don Adol
fo Verdejo, practicante, don Bautis
ta  Diestra, portero de la casa de so
corro, doña Remedios Suárez, s ir 
vienta, doña Angeles Díaz, sobrina 
carnal y  don Manuel Rober Diza, 
quienes al afirmar las preguntas 4,
5 y 8 del: interrogatorio corres, 
pendiente,, .manifiestan con razón 
de ciencia que advera sus dichas, 
que hallándose el actor en i a casa, 
de socorro, de ia que era practi
can te ,  llegó su hijo dándole^ ayiso (1er 
la m archa que la demandada Rispo- , 
nía para  Madrid, por lo que salió 
aquél inmediatamente, acompaña
do de los señores don Adolfo Ver
dejo y don Bautista Mientra, d ir i 
giéndose a la estación en la que se 
.encontraba ella, acompañada de la 
sirvienta Remedios Snárez y de la 
vecina Adelaida Puya, d o  consi
guiendo el disuadirla de la marchg
n n r  a t i a i t p !1 a I I q  > r? e  i I  f> n i n r n  n r » i  <>

que leu la de posesionarse de una 
escuela, en Madrid, y

Segundo: la confesión solemne- 
de la derüimdadju «d ab mU-eria po
sición u en el sentido V- que no 
recuerda si ella avisó ai mozo de 
equipajes para  que le llevase éste .a 
la estación y le sacase el billete 
para Madrid y sobre iodo al recono
cer la autenticidad de su carta de 
4 de Abril de 1927, fechada en Ma
drid un mes después' de su pa r t i 
da y dirigida, ai marido demaxid an
te, en ¡ü que dice no le favorecía 
el clima de Oviedo y salta concep
tos iim expresivos como los de que 

.tyo también opino que volver 
e n se gu i da ero ¡mea íor r  i hü d a d .. • 
tuve “empeño” r.etmirme... pues 
no vine con mala intención' sino 
con el deseo de establecerme aquí 
v ver de ganar dinero a fin de evi- 
fartes gastos.. M

e) que a los - pocos días, de la 
ausencia de la mujer y dentro del 
mismo mes' de Marzo' de 1927, fe
cha de aquélla ésta se dirige a .su  
marido pidiéndole reintegrarse a] 
hogar, cosa a lo que rm c u  ..e él. 
resultando infructuosas dei mismo 
modo las gestiones posteriores que 
,Insistentemente llevó a cabo a tal 
fin, ora por copiosa corresponde n - 
cía directa, que obra en los autos 
presentada por el demandante, ora 
per  hRmnmdí Je C reerás  per so- 
j y dejn*sík- m más de prec
iar) 1 modlh, f ¡ del repetido
j * o « l e  Al n o * de i  927, As i. r ¡ • a r e c ̂

• vcncMiyenil ,r.v-De dem ostrado: P r i 
mero: por la confesión en juicio -del. 
•demandante cuando reconoce como 
suya la carta de 29 cié Marzo de . 

-¡927 dirigida a su mujer y exp re
sando en ella *v,.en cuanto a.lo que 
dices de bolhet ahora seria el col
mo de has colinos, eso sería confir
mar en todo y por todo lo que d.i~ 

/een de que tú  uo harás otra cosa 
más que ir y venir -gastando dine
ro, "oso es Jo que hay q u e . demostrar 
con lo * ese procedimiento
me nUh¿x< n por necesidad % to
mar inecVJm enérgicas, para  aca
llar las suposiciones que se hacen. 
■Baya ridículo que liarías y que aria 
yo al tolerarlo. Eso de ningún mo- 
dcM; y cuando 'absolviendo otras 
posiciones afirma. que después de 
separados - sotuvo correspondencia 
amatoria con su mujer, y amiqúf 
quería perdonarla, no llegó a ello 
por enterarse de que reguía vivien
do con la Amparito y que desde 
Marzo de 15.i,7 no Ja auxilió, si bien 
no saheTá situación económica en . 
que c c j-centrase. Segundo: .-por la 
ííocíXa i i privada, consistente en 
las ism vV. o ;as cartas de la mujer, 
ofrer «d js 7 examen por el marido.' 
en. las que ella muestra su discon
form idad con la separación, siem
pre con la oposición de él a rea
nudar la vida en común* y Terce-
T.*n ’ n n f *  \ *>&  U í * I  a r a n i n r i M  r l t »  1 A k
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testigos de la dmrnirMad* don An
tonio Morí no, Ligeuiero geógrafo 
y vecino, t o v ; i ,,|no F ern án d ez  Gon
zález, Cúu\L Fb r d n  Orehoies, ve~ 
d  n o ; > ¿ e • U"1 í ' -' ‘ - • P v 11 no, s a o d i n -
tÓlÓgO ’v é Jn '■ C<í di i •; G^Mo, OCUCU
Gonio y Cán h d o  b u  v i ,  vec inas  que 
fueron Mv >r » Tk cuales aseguran, 
por el IrAo ce i 2'Jar* le. que s iem 
pre fue aniu L, ok la do p a n d a d a  el 
'de restablecer H -ido co n juga l ,  
que] * H * *- ^  u " inrido no la
un e ra  «» I» o , p ie  A aba aux i
lio,  ̂ r a v ivir  con
estrecikez y posu ¡czm y dona. Cons
tanza Sánchez F ernández ,  t ía  c a r 
nal de la dem an d a d a  y p r im a  del 
actor que, a s í 'a  p regun tas  .como a 
repreguntas, asevera que ella m a 
nifestó deseo de volver con su  m a 
rido, y que la p ro p ia  testigo in te r 
vino como pariente- p a ra  que Ja ad 
mitiera en var ias  ocasiones p o r  
carta y persona lm en te  a lo que él 
siempre s e . negó, y p o r  últim o don • 
José E chevarr ía ,  p á r ro co  de .S. An- , 
tonio de la F lo rida ,  asegurando  
que a instanc ias  de la" dem andada  
biso gestiones p o r  co r resp o n d e n c ia  
cerca de un com pañe ro  de San -T ir 
so el Boa! d? Oviedo, p a ra  que éste 
a ro ver in te rv in ie ra  con su  feligrés 
señor S ^-ehe?  Noriega, d em an 
dante» a ím rte que le éxhortáse  a 
reunirse con su esposa las que re 
c i t a r o n  ineficaces;

C ons iderando; que es indudab le  
que si i a m uje r  p o r  p rop ia  m b r 1- 
Ld  ausentó del domicilio  m aírL  
nm mi e inm ed ia tam en te  hizo ges- 
Moies pora re in teg ra rse  al' mismo»
} éstas no -fueron conseguidas p o r  
negativa' in jus tif icada de su n ía . i - ' 
do, el abandono , a los efectos de 
la causa 5 del ar t icu lo  3 de la ley 
reguladora., del d ivorcio , p ie rd e  • su  
carácter o r ig inario ,  de im putab il i-  
dad a la mujer, y gira desde en to n 
ces a cargo del consorte  sin que el 
tiempo t r a n sc u r r id o  p o s te r io rm e n 
te pueda com putarse  p a ra  el plazo 
de un año que • requ ie re  la causa  c i
tada ; como indudab le  es-tam bién  la 

, inaplicación al caso de . la causa 
12- por no ex is t ir  la separac ión  de 
hecho, y en d ist in to  dom ic i l io '  li
brem ente consen tida  d u ran te  tres  
años, sí cual sucede aquí u n o /d q  
ios cónyuges ' p rac t icó  gestiones 

. para  r e a n u d a r  la vida en c o m ú n p y  
por el c o n tra r io  t iene ádecuada ' 
aplicación.;, la que se fu n d am e n ta  en' 
la nega tiva ’del* m arido  a v iv ir  con 
su mujer sin motivo serio  y justifi
cado, a p esa r  de lós reque rim ien to s  
hechos' p a ra  ello, v io lando  con tal 
conducta los deberes que le inrpo- 
en el m atr im on io ;

C o n s i d e r a n d o q u e  p o r  conse
cuencia no in c u r re  el T r ibuna l  sen» 
tenciador en caso alguno de- in jus
ticia notoria  de Ids que le atribuye, 
ci recu rren te ;

C o n s id e ran d o ; que tampoco 
existe violación de las fo rm a lida 

des esenciales del juicio, que, -seña
lada p o r  el recurrente^ ,. hub ie ra  
p roduc ido  indefensión  porque la r e 
conciliac ión  a que se refiere e! ar  
ticulo- 10 de m i / v  especial, i d> / 
ia p reex is tenc ia  dei Lucio de /!G “ .x 
ció; po rque  da y  >\ r c r ipe lón  que w 
ñala el ar ticu lo  6 no puede invo
carse. m ien tras  subsista el estado 
ele hecho  que m otiva  la causa, ni 

.corren  los plazos m ien tras  los cón
yuges. viven separados y porque  la 
in te rvención  del Ministerio F iscal 
en esta clase de juicios, req u e r id a  
por  el ar tículo  48, no 'procede c u a n 
do el m a tr im onio  .carece de hijos y 
los m enores son 'p roceden tes  del 
m atr im onio  an te r io r  de uno de les, 
cónyuges,

-Fa llam os: que debemos dec la ra r  
v declaram os no h ab e r  lugar  ai r e 
curso  de rev is ión  in te rpuesto  por 
don Manuel Sánchez Noriega con tra  
la sen tencia  d ic tada p o r  la A udien
cia T e r r i to r ia l  de Oviedo el SI de 
Marzo de 1.936 y l  • condenam os al 
mismo ai pago de las costas y  de 
una indem nizac ión  de 150 pesetas 
al Tesoro, com pensa tiva  de ios su
p r im id o s  aranceles  judiciales, de 
con fo rm idad  a Ip d ispuesto en el 
ar ticu lo  3 del Decreto de 4 de E ne
ro  últim o; líbrese certif icación de 
esta sen tencia  a la A udiencia T e r r i 
to r ia l  de Oviedo a' la que se devol
verán las ac tuaciones que remitió*

Así. p o r  esta nues tra  sentencia 
oue se p ub l ica rá  en i a GACETA DE 
LA REPUBLICA y ‘“ Boletín de Ju~

• r i s p r u d e n c ia ” l o  p ronunciam os,  
m andam os y irru íamos.

José Casián. — . Gerardo Fenta- • 
nes» —  Luis F ernández  Clérigo. -~- 
Rubricados.  ’

; P u b l ic a c ió n : Leída y pub licada  
fué la an te r io r  sen tenc ia ’ p o r  el Ma
g is trado Ponente ,  don Gerardo Fe re
tan  es Pórtela,, es tando ce lebrando 
audienc ia  púb lica  en el mismo día 
d e -su  extensión.

Serafín Zam ora.’  - Rubricado..

 En  l a c iudad  de Valencia, a 29 
Me Abril,  chy 1937.

E n  el recu rso  de casación por  
quebran tam ien to  de fo rm a _ in te r 
puesto p o r  don Luís Grata eos Uioacn 
co n tra  sen tencia  del 'Tribunal I n 
dustr ia l  de F igüeras ,  d ic tada en -Ti 
de Octubre de 1935, por  la que ■ se 
.absolvió ai P a t r o n o . don Luis Tía- 
r r u ’l P rah juza  de la dem anda con
t ra  el misino deduc ida  por aquel en 
rec lam ación  de . c an t idad  por los 
conceptos de horas  ex trao rd inar ias  
y vacac iones no concedidas, r e c u r 
so form alizado  po r  el P ro c u ra d o r  
don Ignacio  Cortijo . Lópes-VíJlamü 
y en el que ha  in te rven ido  también 
el M inisterio  Fiscal;.

R e s u l ta n d o : que el citado obre
ro Gratacós acudió  ante el T r ib u 
nal In d u s tr ia l  expresado con de
m an d a  de fecha 10 de Septiembre

de 1935, ex p on iendo ;  que desde el 
15 de E nero  de 1931 en tró  a p re s 
ta r  servic ios de cam are ro  en el Ca 
fé E x c e h io r  de F iguoras; p ro p ie 
dad  del dem andado ,  inedia Me ei 
mr-mi d iario  de 7 pesetas, paga- 
*1* ' k; por semanas venc idas :  que el 
ib  de Agosto de 1935, Lié desp ed i
do, p o r  cuyo m otivo ha  hecho  la 
.oportuna rec lam ación  ante el J u 
rado  .Mixto de Gerona, sección de 
Ja In d u s tr ia  Cafetera y H otelera; 
que desde el 15 de E nero  de í 93'i 
hasta igual fecha de 1933 traba jó  
14 horas  diarias* 6 ex tra o rd in a r ia s  
cada jo rnada  y de noche; que des» 
do 15 de E nero  vio 1933 has ta  el 30 
de Septiembre de 1934 tu rnó  se- 
m analm ente  con otro com pañero ,  
traba jando  unas semanas ’14 horas  
y otras 11 norias  diarias-; que desde 
Í de Octubre de 1934 hasta  18 de 
Agosto _ de ' 1935, sólo traba jó  tres ,  
días p o r  semana, ios lunes y d o m in 
gos 11 horas  y ios jueves 14; y que 

. 'sólo ha  d isfru tado  de vacaciones 
ios años 1933 y 1934, T erm inando  

o con la súplica .d 'e que se condena
ra  al -patrono señor Rorrul al p a 
go de 8.110 pesetas 5 céntimos, más 
el "interés legal, po r  el co n cep to  de 
horas  ex t ra o rd in a r ia s  traba jadas  en 
los períodos de tiem po referidos 
con -el aum ento  sobre el salario  t i 
po h o ra -en  las p res tadas  de noche, 
y, asimismo, al abono .de  49 pesetas 
por  vacaciones no concedidas;

Resu ltando : que celebrado  el
oportuno  acto .concilia torio sin ave
nencia , se señaló p a ra  el juic io  el 
dia 2 Octubre siguiente, q u ed a n 
do citadas las p ar te s  y preven idas  
de com parecenc ia  p a ra  las diez de 
ia m añana  del. mismo con los m e
dios de p ruebas  cíe que in ten ta ra  
valerse; se p rocedió  a sorteo de los 
jurados, se expid ió  cédula p a ra  i a 
ci tación de los designados y en 
p? neo a de conform idad  se firmo el 
* vír ?vor el Juez P res iden te ,  Secre
ta* h \  ac tor y de m  a n d a do, H a ci en - 
do se cons tar  que este p resen tó  e s 
crito  al T ribunal en 30 de Septiem 
bre  del rnenfado año 1985, so lic i tan 
do citación jud ic ia l con Jas- p r e 
venciones legales, p o r  tener  raz o 
nes p a ra  sospechar  que n o ' co n c u 
r r ía  vo lun tar iam ente ,  del vecino 
don Víctor F e r re re s  Marín, testigo 
del, que p re te n d ía  valerse como Me 
excepcional im p o r ta n c ia  a su de
fensa, p a ra  e l  d ia  del juicio, pro» 
veyendo  a cuyo escrito , el Juez así 
lo acordó  seguidam ente ,  ex p id ién 
dose a con t inuac ión  .Inoportuna  cé
dula que se entregó al Alguacil, 
quien  en  igual fecha la diligencia, 
aparec iendo  de ésta que cons ti tu i
do en el domicilio  del in te resado  
y no hal lándole  en él y si a su p a 
dre, le citó en form a, por  copia de 
d icha  Cédula que entregó a éste e n 
te rándo le  de la obligación que co n 
tra ía ,  apa rec iendo  asimismo de los 
autos, que el dem andan te  p id ió  la



1128 12 Diciembre 1937 Gaceta de la República.—Núm. -346

suspensión de! juicio para  el día 
señalado, que se señaló de nuevo 
para el 8, en que tam bién a instan 
cia del actor y o  Dúo a suspenderse 
p ara  el. siguiente ¿lia 9, siendo de 
especial constancia - que aquel com
pareció ante el Juez Presidente ei 
3 del propio Octubre designando 
como su representante en el ju i
cio al m encionado don Víctor F e 
rreres Marín; y que para todos dos 
respectivos y nuevos señalam ientos 
del juicio fueron citados personal
mente y en estrados las partes, ju
rados y testigos, que aquéllos .ha
bían propuesto y con lo que acu 
dieron, incluso el señor Ferreres;

R esultando: que constituido el 
T ribunal se celebró el juicio cleñ* 
nitivam eníe el día últim am ente c i
tado, 9 de Octubre, com pareciere 
do el dem andante acom pañado cíe 
don Víctor Ferreres Marín, en con
cepto de set representante, • expo
niéndose acto seguido por el de
m andado, que .dicho señor no po
día legalmeufc os te.ufar dicha re 
presentación por ser testigo por -él 
propuesto y como tal citado en fo r
ma tres veces, no pudiendo ser de
fensa de una parte y testigo de ia 
contraria , y como no; podía p resc in 
d ir de su declaración por ser. ésta 
la base de su oposición a la de
m anda, solicitaba del T ribunal se 
le m andara salir de la Sala-Audien
cia, hasta que le correspondiese de
clarar contestando el señor Ferre- 
res^ que concurría al juicio en re 
presentación del actor, y no en ca
lidad de testigo que como tal no de
clararía y  q u e -no -saldría del "loca! 
m ientras no se le oblígase, en su 
virtud el Juez Presidente e n 'a te n 
ción a que había sido citado en 
forma, repetido señor tres veces en 
concepto de testigo del dem andado 
la prim era por cédula el 39 de Sep~ 
tim bre, la segunda personalm ente-y 
la última en estrados el día ante
rior, y estad bao vi’do la Ley rm ia 
ría además, que cualquier forma 
que llegue a conocim iento del in te 
resado su' citación aquel debía te - .. 
nerse por citado, y apareciendo he
cha. aquélla con an terio ridad  a • su 
designación de representante del 
actor, de. io que debió p re v e n ir . a 
éste, no adm itiendo ni confundien
do la personalidad de testigo de 
una parte y defensor de la contra
ria , acordó por bien hechas las ci
taciones del Ferreres en calidad de 
testigo del demandado e invitó al 
mismo a que abandonasen los es
trados hasta ePm om ento de su de
claración y como dicho señor se 
resistiese por entender que lo que, 
se planteaba era una cuestión p re 
via, a la que era de aplicación ei 
artículo 405 del Código de T raba
jo, el Juez Presidente le requirió  
form alm ente a los fines expresa- . 
dos, de adm itir únicam ente su a c 
tuación como testigo, por lo que

se retiró  el propio señor de estra
dos, m anifestando que considera
ba ilegal el acuerdo, que presen ta
ría  contra éste el oportuno recurso 
y sería- nulo cuanto se actuase por 
quebrantam iento ele las formas' 
esenciales del juicio;

R esu ltando: que coran si g o d a 
mente se retirase de la o>a!a au
d iencia  voluntariam ente e* .x man
dante,. no obstante las advertencias 
oportunas del Juez Presidente, lo 
de que su ausencia no im ped iría  la 
celebración del juicio, las que <¡qué¡ 
no atendió dicho* Juez ordeno mi 
continuación, alegándose por A  «b - 
,m andadoj im pugnando la dem anda • 
¡que el actor empezó a .trab a ja r ro 
mo cam arero en su, café el 5 de 
Abril y no el 15 de Enero de 1931, 
fecha en la q u e . no era dueño de 
aquel, p restando sólo un jornal se
manal, no diario, cada domingo; 
hasta í" de Julio ' del mismo ano, en 
que comenzó a p restar 2 jornales 
por semana, jueves y domingos en 
cada una; que desde el 11 "de Ene- 
rp de 1932 trabajó la semana com 
pleta hasta el 1 de Octubre de 1934., 
en que por la crisis de trabajo, se 
redujeron a* 3 los jornales sem ana
les; que ha-cum plido  como p a tro 
no, las- Bases de Trabajo de] Ramo 
de Cafés, Bares y sim ilares de Ge
rona, aprobadas por orden de 3 de 
Octubre de 1932 en duÜhío eu ellas 
se expresa, que la jornada legal en 
tales establecim ientos se am plía a 
d í e z lio ras d i arias, e n t e xi d i é n d ose . 
que con la percepción de * u b  
hucion ’fijada en dichas B  ̂ * o
dan satisfechas las 2 hora m ) 
ceso pactadas con su ret o v  
gún se dice en aquéllas; q u  L  n>‘ 
nada de trabajo del dem andante Le 
sido la 'en citadas Bases estableci
das;, que esto sólo se ha .alterado 
en los días de ferias de la Sania 
Cruz, pero ha* satisfecho a) actor 
el exceso de re tribución  correspon
diente; que aquél no ha prestado 
las horas ex traord inarias que rec la 
ma, ha cobrado .anualmente* ei> 
cambio, sin reclamación* las de 

los días indicados de Ferias, y a 
prim eros de Mayo de 1935 'percibió 
sin protesta, las realm ente p resta
das de dicho carácter hasta enton
ces* y que careciendo de base y 
fundam ento la dem anda, se Te ab
solviese de la misma, y abierto e l - 
juicio a prueba se propuso por el 
dem andado la de confesión en ju i
cio, testifical y documental; p rac 
ticándose las dos últim as y no la 
prim era por ausencia del dem an
dante figurando en los autos los tes
tim onios sigu ien tes; de la dem an
da form ulada por aquél contra el 
dem andado ante e l Jurado Mixto de 
Gerona, y ante el mismo presenta - 
da por despido; de las Bases 4 y 
del penúltim o párrafo  de la 13, de 
las de trabajo y salarios mínimos 
para Cafés, Bares y Similares, apro

badas por ei M inisterio de T raba
jo, p a ra  Gerona y su provincia, en 
2 *í u* dt i '132 del contrato
i c m q u  irm  ' del m al donde se
e , w ne h libros die-
v  i »s \  t * ‘ j om t .p  i dientes a
lo u os D£32 habiendo de-

, *■ as ■» a, d a silgos;
b "‘sobar e  qie h*m ulado el

*«* ¿t.t >  rNm ^ * Veredicto,
p i eí Tif * a o s» en la tar~
m d° iquCi ‘ G  'ig  n en ies  té.r-' 
i t i ¡ ^   ̂ mas i iLudad;■

* 1 1 1 a* a p” pus í *esi.ó sus
servicios el actor en calidad de ca-

ero en M Café "Ihxcelsior^ pro- 
i e ’ ni del dem andado desde el 15 
ue ^ raro de 193L hm ic el 18 de 
Agosto de 1935, m edíante la re tr i
bución de 7 pesetas d iadas, 'paga
d a  as por semanas vencidas? No.

> da p reg u n ta : ¿Por el con
t a to .  emuexo a p restar dicho ser
vicio, el actor el 5 de Abril de 1931 
hasta el 1 de Junio del mismo año 
trabajando únicam ente los dom in
gos? No,

Tercera pregunta: ¿Desde el i  de 
Junio de 1931 hasta ei I I  de Enero 
de 1932 trabajó el obrero por cuen
ta del dem andado, dos días a la se- ‘ 
mana, jueves -y ' domingos? Sí, 

Tercera ..pregunta b is : ¿El día 11 
de Eximo de 1932 empegó a traba
jar la. sem ana completa hasta el 1 
de Octubre de 1934? Si,

- Cuarta p regun ta: ¿Desde esta úl
tima fecha, se redujo su trabajo a 
tres jornales por semana hasta el 
18 de Agosto de 1935? Sí,

■Quinta pregunta; ¿La jornada 
h gal establecida por el Jurado Mix
to de Gerona para los cam areros de 
Cafés y Bares es la de diez horas 
diarias? Si.

Sexta pregunta: ¿Rige en Figue- 
ras y, por consiguiente, e n . el Café 
•'Excelsior” la jornada de diez ho
ras d iarias? S.L

Séptim a, pregunta: ¿Por el con
traríe*, trabajan  los cam areros de 
.Cafés y Bares e n ’Figueras Ja jo r
nada o rd inaria  de 8 horas? -No.

Dría va p regunta: ¿Tenía estable
cí de el 'dem andado para  el servicio 
de ó.v cafó Excelsior dos turnos 
ríe ¿icz horas cada uno? SL 

Novena p regun ta: ¿E ra el p r i
mer turno d e '9 a i  de las 15 a-las 
18 y de-las 20 a las 23. horas? Si.

Décima pregun ta: ¿E ra el segun
do turno de las 13 horas a las 16 
y de los 18 a la una de 3a m adru
gada? Si.

Undécima p re g u n ta : ¿T erm ina
ba* el actor con los demás sirvientes 
segjn los turnos a la una de 3a 
m adrugada? Sí.

Duodécima pregun ta; Por el con
trario . ¿term inaba su servicio el ac
tor, según los turnos, a las 4 de la 
m adrugada? No.

D ecim otercera pregunta ; ¿T raba
jó eJ. actor horas ex traord inarias, 
además de la jornada de 10 horas,
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a. excepción de las Feria* de Ma
yo? No.

D¿cim&cuarta p reg u n ta : En este 
caso, ¿le fuerpn  satisfechas' y por 
el Patrono el Im porte íUy esas h o 
ras ex traord inarias el 8 ele Ma
yo? Sí,

Décim aquinta .p regunta: ¿Ha dis* 
fru tad o ' el actor de las vacaciones 
anuales este año 1935? No*

•Décimosexía. p regunta: ¿Las ña 
disfrutado, dichas vacaciones el ac
tor en años anteriores, cuando era 
obrero efectivo? S i  .

R esu ltando: que el. dem andante 
acudió al T ribunal Industria! con 
escrito de 9 de Octubre de. 1935, 
presentado en la secretaria  a las 16 
horas, íü terppníendo  recurro  - de 
reposición contra el acuerdo del 
Juez P residente, que consta en vi 
acta ele la sesión ele! juicio, de que 
se deja hecha relación en ei 
lado 3. de. esta resolución, al -um 
paro del articulo 498'del Uódigt do* 
Trabajo, citando como infringidos 
el párrafo  S del articulo 465 cíe .di
cho Cuerpo legal, el artículo 6**H 
de la Ley Procesal Civil, el an ic  u 
lo 4 del Ci digo c iv il, 'y  el a rtícu 
lo 453 del do Trabajo, con . la sú
plica de que -e dejara sin efecto tal 
acuérdense peí m iüese actuar en -su 
.representación a don Víctor Ferre- 
res y se resolviese en la sentencia 
.sobre la c*n- on previa que a su 
juicio lia o ' v ariieado  el dem an
dado. Pro" v * do a cuyo escrito, 
y en la ¡: «>í iccha, el Juez P resi
dente' ac«, u haber logar a p ro 
veer sobre aquél, por no darse .en 
esta clase de .Juicios más recursos 
.que los de casación y revisión con*
. ira sus sentencias y .además, por 
hallarse en- trám ite de Veredicto el 
en que se in terpon ía  la reposición, 
cuya providencia se notificó segui
damente a las partes, "s in , que por 
la a clora y  contra, aquélla se for
mulara otro • recurso ele clase a l
guna;

Resultando; que por el Juez Pre
sidente del T ribunal Industria l re 
ferido se dictó 'sentencia en 1 1  de 
Octubre de 1935, en' la cual y 'des
pués de resolver tam bién en su 
qiffnío considerando sobre e l '.inci
dente o. tan repetida cuestión p re 
via, asi llam ada por el dem andan
te, se 'contiene el siguiente Fallo, 
de acuerdo con los hechos- decla
rados probados y el Resultado del 
Veredicto; cíque no dando lugar-a 
la dem anda d e b e ' absolver y  ab
suelvo de la inisma al demandado” 
contra cuya resolución se ha p re 
parado por el actor‘recurso de ca
sación por quebrantam iento de fo r
ma e infracción de Ley, elevándose 
en su v irtud  los autos a esta Sala;

Resultando: que recibidos aqué
llos, formado- el - rollo correspon
diente y designado Procurador ' y 
Abogado de oficio al recurrente» 
por el Procurador don Ignacio Co

mo López- WilamiL bajo la dlrem 
•. Lm del Letrado don Estanislao PL 
> e». se formalizó oportunam ente
ei reevi fh' casación por quebran
tam iento de forma contra la sen
tencia m erítada, exponiéndose que 
servían de base al mismo, los si- 

- guíenles an tecedentes: “Prim ero : 
Constan en el acto bel juicio que el 
actor fue acom pañado por su-- de-' 
fem ar don 'Víctor Ferreres y Ma
rín  y que el dem andado planteó, 
cuestión pre-vía- sobre incom pati
b ilidad de aquél, po r estar citado, 
con an terioridad  a su designación, 
como testigo suyo y no poder re 
nunciar ¿i su testim onio, a' cuyo 
rícele  solicitó se invitara a dicho 
míen a salir de estrados--hasta el 
stif m* o o le su declaración; Según-' 
u )  t u ' iandante se opuso a tal 
» i cb* i*’« «r. pues equivalía a dejar- 
- , 3 que al c itar al se~-
er 1 ir i »vrcs se infringió  el artí cu

to  643 de la Ley procesal; T e rce ro : 
JM uendo el Juez Presidente pre
ta • Ismo ü - dem andado si remiro 

• wha 3 testigo citado y contestan*.- 
Ir q*c no, el s Juez ordenó .al Fe- 

i'** e> que se -retirase de estrados, 
como as! lo hizo siguiéndole el' ac
tor, continuando sin éste el ju ic io ; 
Cuarto; Contra, la - providencia- 
acuerdo-de! Juez Presidente dedujo 
el a cío reposición; y Q uinto: No 
se di ó lugar a la dem anda y en uno 
de los Considerandos se declara, que 
k  calidad de 'testigo incapacita pa
ra ser defensor, en el supuesto de 
t o-l aquél se niegue o. serlo de la - 
mnm que- le ha •propuesto': “ Como 
metidos de casación alegó; U ni
co : El artículo'" 453 del Código'del 
Trabajo, autoriza ,1a defensa de las 
partes realizada por personas que 
d ías  mismas elijan, si se las p r i 
va del derecho de ser patrocinadas, 
ex evidente que el Tribunal eme lo - 
acuerda, vulnera dicho precepto y 
coloca a!, litigante en situación de 
indefensión, este es el caso del re» 
cúrrente. La. Tazón alegada en la 
sentencia; de que siendo testigo de 
la contraparte el defensor, no pue
de actuar’ es inadm isible porque en 

J a  jurisdicción social no es obliga
toria la testificación, sino un servi
cio de j a  parte- eme presenta al tes» 
ligo. El Juez, al Im pedir al actor 
utilizar en su defensa a don. Víctor 
Fer reres, infringió dicho artículo 
453V Por último, hace constar que 
form aliza el recurso : “a 1 am paro 
del artículo 489 del Código del T ra
bajo; en sus .número^  3 y 5” , ale
gando “Ja denegación de defensa 
im plica denegación de todas las d i
ligencias de prueba y al resolver 
fuera, de sentencia, una  cuestión de 
derecho previa es lo mismo que no 
resolverla en ésta, aunque se re i
tere la solución-'en la sentencia. El 
artículo 465 de dicho Código apla
za to d a  resolución para  el mo^ 
mento del Fallo” . Por tanto lo cual,

concluyó, con la súplica de que te 
niendo por interpuesto el recurso 
de referencia, se díctase sentencia' 
por la qué, casando la recurrida , 
so resolviese, conform e a su pedí- 

' m entó:
R esuliaiido : que acordado por ia 

Sala tener por interpuesto el re 
curso de casación por quebranta
m iento de forma aludido, se pasa
ron los autos al M inisterio Fiscal, 
quien instru ido  estimó que debía 
reputarse im procedente el - recurso, 
fundándose: “en que como se com
prueba de la diligencia por com pa
recencia de los testigos propuestos 
por el recurren te  (folio 28 de los 
autos) aquéllos acudieron al T ribu
na! el 8 de Octubre, ya en instan- 
cía fueron citados para el día si
guiente en aquel acto, y' por tanto, 
id se está en ó! 'caso de denegación 

• .de medios de prueba, a que se re
fiere el núm ero 3 del articulo 489 
del Código del T rab a jo : Que •aun-'" 
que no se com prende claramente' 
el sentido de las frases del recu r
so, al decir que, eó la jurisdicción 
social no es obligatoria la testifica
ción sino un-serv icio  de la parte 
que presenta al testigo, ello carece 
en absoluto de realidad, como lo 
com prueba ' el segundo párrafo  del 
artículo 461 del que, aunque ta rd ía 
mente; hizo uso e! recurren te, p i
diendo en su escrito de i folio ■ 25 
la citación de los lesógos, hechos 
distintos en cuanto m p u zo  de c i
tación del de don Víctor Fe^reres, 
que con la holgada antelación f;ié 
citado- para  el juicio del día 8 de 
Octubre, y al hallarse en el Tribu» 
nal y  suspenderse, el juicio, p rec i
samente a instancia del recu rren 
te, por fallecim iento de su Padre, 
fué  citado para el siguiente di a, y». 
que suspensión fué momentánea 
e insp irada en motivos piadosos, 
que el recurrente había de agrade
cer más que censurar. Que la in 
com patibilidad, o .inhabilidad legal 
para  representar a una parte y ■ ser 
testigo d e ja  contraría , no es cites» 
oón que ..haya quedado sin .resol
ver en la sentencia, puesto que 
•se* resolvió como cuestión de o r
den del juicio, y por tanto, no es 
del caso del núm ero 5 del p rec i
tado artículo . 489;

hiendo Ponente el . Magistrado 
don Vidal Gil T irado;

Considerando: que como las.
causas que dan lugar en. los juicios 
de la naturaleza del presente, a la 
casación por quebrantam iento dé 
forma, no son las enum eradas en 
fj artículo 1893- de la Ley d.e En
juiciam iento civil, sino únicam en
te aquéllas que de un modo taxa
tivo señala el. articulo 489 del Có
digo del Trabajo, como, en el de 
que se tra ta  d o  se com prende la de 
que se declare por el Juez P resi
dente deí T ribunal Industrial la in
com patibilidad o inhabilidad legal
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y m oral de u a j  >wi * v. » 
p resen tar  a mid j n ^  i a v> 
lia ha sido c . i » « i i 
ción como tes» , da \ \ o 5
la onyi y er. < c ? < n u ,*
d e c io s  de n  i L ’ 
i ículo 453 de-' i * 10 » n > 
gún arguye c ' ’ • <• a w
ello, dice, le i j ‘ v - o , 
persona y Je »n r  i ^ ¡a*
p o r  cuanto  equivalía  a t >* 1 1
ledas las d iligencias d< n ut »* 
b as ta r ía  la a n te r io r  cons iderac ión  
p o r  si sola p a ra  'declarar la Im p ro 
cedencia  del recurso  m V í do, »*?» 
el único motivo aduc id i  vi el ^  
o d io  de su formalizar.?*»  ̂ . *
se le p roh ib ió ,  in ip idk . r  m ^  j 
d iligencia alguna de ;»v u h 
/e r e c h o  a comparece* v o /  n * 
por  medio d e . un repi < *-* <«,r ■* , - 
t\o que Imputó, si que tueic « d i »  
sentó, incom patib il í  d e r  <• t >*" ó R 
dad, que co n c u r r ía n  i. v f-r  o, 
pudo  ser re p re se n ta d '  iu a  ó •< 
por otra persona  desdi E  n i  i ,
dél juicio o defender e r  r~m>,
mente, a 1  .ojo puech- d% j.v 
nuncio  -’d v m /o m iU /o  , ; ¡
del T r ibm ud  * m i "C c i 
menzach* v.;u¿i; E n  gu Crn < o t , 
fivo, único alegado, pikma nmpirn, 
se, como pre tende  el r e c u rre n te  a 
p re tex to  de analogía, cuando  d e 
dúcese que él se le colocó ex?» s itua
ción de indefens ión  p o r  in f racc ión  
del re fe r ido  ar t icu lo  453, j a  que, 
según la Ju r isp rudenc ia , ,  el mero  
hecho  de invocar  razones de analco 
gla en esta clase de recursos  ju s t i 
fica su desestim ación, cual fruí era; 
que sea la razón de analogía -ale
gada y ex is te n te : .

C o n s id e ra n d o :' que el artículo  
489 del Código de] Trabajo ,  en sus  * 
núm eros  3 y 5> autoriza el recu rso  
de casación p o r  quebraritftrn b-mLo 
de form a, cuando  se haya 1c 
do a lguna diligencia de 
que, p ropues ta  en tiempo 
p o r  las partes ,  sea admisLik. 
bis leyes,, y cuando  se h aya  d ic ta 
do sentencia sin h a b e r  resuelto  en 
la m ism a una cuestión previa, pro, 
p u e s ta ; y- siendo esto asi. es e v i 
dente tam bién  la im procer]eneia 
del recurso  p resen te ,  p o rq u e  el a c 
tor rec u rren te ,  según consta en jos 
a u to s /  se ausentó .ved un ta r ia roenie 
ele lo Sala Audiencia  en t - r ’ e 
va sesión • del «juicio, y al ^ * \ 
de éste, ..cuando aún no c f « 
l i rado  a) tram ite  de p r  > 
de nrrieba* y nor  tan to  ? *
había -pronuesto, ou€, m> 
/mente-mente, p ud ie ra  b b 
de ne na d o , y e n c a m b i o , cc n 
epmriruéba man la dill.ee i ¡ i n 
eoronareceimla de W  tosí i pos oro-  
puesto por dicho recurrente, obrante 
al folio 28 de fas' ímirmeiones, orne* 
olios acud ie ron  ¿d Tribuna'! el era 
8 de O ctubre y a su insta neta, mor 
haberse  su spend ido  el juicio s e b o  
lado p a ra  d icho día, fueron c i ta 

dos p a ra  el s iguiente 9 m  aquel 
acto, luego no se está en el caso 
de. denegación de m e d io s . de  p r u e 
ba, e q üe se refiere el núxneroMel 
ernciilo  489 refer ido  " y po rque  el 
incidente, lo cuestión p resen tada  
po r 'e l  dem andado  en la p r im ero  se 
sión del. juicio, al com enzar éste, 
re resolvió, p r im e ro  como ■ cuestión 
de o rden  Sel  misino en aquélla, y 
después como m om entos p ro c e sa 
les ambos oportunos en la se n ten 
cia, según res olla de su qu into  Coa- 
si derruido y tal cuestión  mo es del 
caso de] núm ero  5 del repe lido  a r 
tículo 489 del Código del T raba jo ,  
ni en sa eoruaecxieneia se ha  in c id i 
do cu n íopim o de los defectos de 
form a que se conc re tan  en los n ú 
meros del p recep to  lega) r e i a c ío  
nados,

, t i ' ' - ,  -v-m O&u «h Ei‘‘í-i-o 
v • dec laram os no habe r  lugar  al r e 
curso de casación  por quebranten 
nriento de fo rm a in te rpuesto  con 
tra  .sen tencia  de! T r ib u n a l  de Fh- 
ju e ra s ,  da que se deja • h ec h a  m am  
ción,- po r  el P ro c u ra d o r  - don Igna
cio Corrijo López VilL-miiL en nom 
bre Le Luis tira tacos IJbacli a quien  
;0 - b •. -jne piidJ fo 'n m ir /a r
e l ‘otro recurso ,  p o r  in f racc ión  de 
ley, que jun ten ie ii te  con - el: desesti
mado. Lene p re p a ra d o  y  axxmició 
con tra  la p ro p ia  resolueion, Y o so 
tiem po y con eerlif icación de la p r e 
sente, devuélvase, al T r ib u n a l  de 
p ro ce d en c ia  los autos orig ina íes.

Asi p o r  esta .nuestra se rúen ola 
que se p u b l ic a rá  en la GACETA í)¥. 
LA REPUBLICA y “ Boletín de J m  
rism  u-úmmL/'h ib p ro n u n c iam o s ,  
jnac‘darnos y firmarnos,

Mariano Gran años.  — I), Ter-rer 
f ' e r d n d í  - - Vidal GIL — R u b r i 
cados,

PubRi ación . Leída y pub licada  
íoé m uero  A sen tencia  p o r  el Ma- 
glsiradc Ponente don Vidal Gil Ti- 
pedo  est* r do ce lebrando  aud ienc ia '  
pul'dE'a ei; el wJsino dia. de*su. ex 
tensión,

^  afín Zamora. R ubricado .

. E n  la c iudad  ' de Valencia, a 29 
de Abril de 1937,

En los autos de Ju ic io  verba l se
guidos -en el T r ib u n a l  Indus tr ia l  
de? Valencia doña Inés Rusel! Bnch, 
envasadora ,  vecina de clicha citi" 
dad  con tra  don  Cristóbal Miravet 
Catalán "y 3a Gomoañía de Seguros 
;íLa P atr ia  Fíismana” , dom iciliados 
en Valencia y M adrid  respec t iva 
m ente  sobro indemiiizacicm por. ac
c idente  d • Pvihmo; ante esta Sala 
en vírtud ¡ * ocurso . 'de  casoción
peer infrm do Ley in te rpues to  
po r  la L ;tc‘$añ a dem andada ,  re- 
p resen tada  % ’̂̂ b-udide p o r  el P ro 
cu rad  oí o ■*. dru unio GnrcJ.a Este- 
rab a n s  v c. h b'vo o don E ra n  cisco 
Bueno, sin ame ha ven com parec ido  
ante este. T r ib u n a l  . s o n . r e c u rr id a s ;

Resu ltando : que m  25 de Junio 
de 193-q se form uló  dem anda  en 
el T r ib u n a l  Industr ia l .  d.e Valencia 
po r  doña Inés Raiisell Bnch, contra 
don Cristóbal Míroveí Catalán y 
la Com pañía de Seguros “ La Patria 
rJispmnCL alegando que el día 23 
de U íekm ibre de 1983, coo ocasión 
del traba jo  que. realizaba p o r  cuen
ta del dem andado  el cual tenía ase. 
gur&das sus responsab il idades ,  en 
la Com pañía de Seguros ya citada, 
se p rodu jo  lesiones en el dedo me- 
ñiqite de la m ano Izquierda a coro 
secuencia  de los cuales f.ué dada 
de baja, s iendo asistida p o r  la Com
p a ñ ía  A segi iradora; hasta ,  el 18 de 
Jimio*en cine fue dada de alta eos. 
su pro lesta  p o r  no en c o n lra rse  de* 
.bidamente cu rada ,  razón  ésta que 
le obligó a r e c u r r i r  a los servicios 
de un  facultat ivo  que estuvo asis
t ié n d o la  has ta  el día 25 de. Junio, 
quedando  a con secuencia de la le
sión su fr ida  -con m m  incapacidad  
de ca rác te r  y m.** m a r  ente
p ara  el t rabe / '  r n .u* r^b ítpelm en- 
íe se dedicaba i », ' s<lr «o rm^ te r 
minó suplí cu c / c  q r q  i ru d e n g -
ra. a los d e n n  m r d  o? oc de los 
jo r im les  devengados a razón de 3 
/ m e ta s  d iarias ,  que no le habían  
s ido sa t is fechas ,■ mas «la*indem ni
zación eo r resp o h d ien te  a la in c a 
pac id a d  p ad e c id a :

.Resultando: que s i n avenencia en 
la c o n c /a c ió n ,  la autora ratificó su 
d e m a n d a ; y  la parte  áexnsmdnda 
se opuso' a ella alegando que no p e 
dia mi.Uñarse p ro d u c to ra  de inca
p ac id a d  la lesión sufrida ,  ya que 
seguí a traba  Ion do en  3 a fábr ica  y 
co b rando  su jo rnal c o r re sp o n d ie n 
te no in fe r io r  al que venía p e r c i 
b iendo

Res ui tan d o : erne p r a c t ic a d a s ' la s  
pruebas p ropues ta s  y pertinen tes ,  
se Soinetfó á! Turado el cu es t io n ar !9 
que la Ley ordena ,  el cual lo devol
vió con tes fado en la í  orinó del si
guiente V e re d ic to : ■

P re g u n ta s ;
P r im e r a : ¿La d em andan te  .Inés 

Rausell Bueh, el v a  23 de D iciem 
bre  de 1933, t raba jaba  de orden  .y 
por  cuenta del dem andado  don Cris-, 
fóbal M irabet Catalán l im p ian d o  
botellas de licores, con el jo rnal de 
3 pesetas?  Si p o r  u n an im idad .

Segunda: ¿Dicho día y con oca 
sión del traba?o se rmoduio lesio
nes -la dem andan te  en el dedo m e
dio- de la mano iz a u ie rd a ?  SI por  
unan im idad .

T e rc e ra :  ¿Se adeuda, a la d em an 
dante 15 pesetas  por  d ictas y 75 
cén tim os? Sí p o r  u n an im idad .

C u a r t a : ¿La clernmina 11 te sufre la 
p é rd id a ,  funciona! del ded o .m e d io  
do la m a n e  izqu ie rda?  Sí p o r  un a 
n im idad .  ■

•Quinta: ¿Sufre tam b ién  la 'ampu
tac ión  de la falangeta. y anquüos is  
de la segunda ar t icu lac ión  del dedo
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raedlo expresado? Hí por unajiímí- 
dad.

Sexta: ¿El dedo .medio de la ma
no izquierda, es Indispensable pa
r a  los trabajos de m  profesión? Sí 
por unanimidad.

Séptim a: ¿La -demandante traba- 
ja en el mismo trabajo ganando el 
jornal de 4 pesetas? Si por ummL 
midad.

Octava: La Leimrorórof, *su‘L-j
asegi rada por el ro-^ono e v L? 
Compañia de Seg* :rr o '*J ,a 1paü la 
Hispana” v>r*:ao s ¡ c  
obligurooro • q w i arLe/on aban- 
zar pro -os C'V Jileo toe que ¡ro 'lie m 
snrnr ^  ró roa . , ' "*  ̂ *r uro*
'! > U ’ í ! f J ,

Aro «■*... * < deniiu-díom
1 : soa . • ’»<:b *• ¿lio. eí\ ó 1 t* ca.,,*’ 
Sí- por. unanimidad.

Rosusiiaíido: que m t 14 ele V  » 
fiembre de 1984 eí Juei P.r:srom¿ 

Je del Tribuna! • Industrial Se Y 
lene di ' 3? ;io sentencia, por lo r j i  
rotímrmT la demanda c o n  «unid e 

Ja Compañía' “ La Patria H R f ana ' 
como subrogada en las o d u ^ í u . 
oes de don Cristúbrj A ¡tínm a »ui 
satisfaciera a la obi : * ;> clero aro b m t' 
e n concepto de í n*'? e« i n 1 ^  e * o - -or 
el accidente pavierodo rom c nin 
igual al 25 por 100  Jet salar U Ca
rio -de S .proJa ij con a,.senecio dt) 
importe -roj respondientes -a los do- • 
mingos com o dias de descaigo 
obliga! j ’ * *.*» *1 traba jo« «'¡.¡roa ¿z 
anterio; , rroLn ióu la Con. r> r i j  Je 
Seguí o í La U t i l  a Hispana”  y¿> 
paró r e\ n üv casación por rfim 

- .br an I o i cJ o a I > > • á % {’ o -ma * * el de . .i 
, ira ero cu, Je Lev. leudo M ro Juro *> 
de los rilados, < ^Jumólo s or ¡roto 
de 18 de TLriendo o de 19341 
- Re libando : q ;te el Procura dor 

don Mariano ** rrHa Esteban en 
nombre de Ja-Compañía de Seguros 
“ La Patria Hispana?-' form alizó el 
recurso de casación por Infracción 
de Ley preparando al amparo -de 
los artículos 488 del Código del 
Trabajo, y de los números 1 y T  
del 1692 de la Ley de. Enjuicia
miento Civil, por. los 'siguientes 
m otivos: inform ación p or ' inapli
cación del numero segundo del ar
tículo 475 del Código del Trabajo;

' infracción por aplicación indebi
da d e l . artículo 12 d e ' la . Ley . de 
Accidentes adel Trabajo en. la In
dustria, 13 dei Reglamento en su . 
párrafo 1 y letra C .del m ism o; y 
la jurisprudencia de! Tribunal Su
premo de 21 .de Febrero def 1928; 
28 de Diciem bre de 1929; 8 de Oc
tubre y  ■ M  de Diciem bre de 1931,’
2 de Octubre de 1933 y 29 de Ju
nio de 1.934; el Ministerio Fiscal 
emitió su Informe en el sentido' de 
que el recurso .había’ de reputarse 
im procedente;

Siendo. Ponente e! Magistrado, 
don Eduardo Iglesias Portal; -■

C onsiderando: qué e! articulo 18 
del Reglamento de Accidentes: del

Trabajo en la industria, cualifica ia 
incapacidad . permanente parcial, 
por k  dism inución de la capa
cidad para el trabajo' a que el obre
ro se dedicaba al ocurrir el acci- 
de rite productor de. la misma, y al 
miuroora.* ífis lesiones originarias 
•de ella, incluye la pérdida de. dedos
0 falanges indispensables parjt el 
¡. d i j o  u que Te dedicaba el opera- 

■rio; •
C onsiderando: que si bien equi

vale a la pérdida de dedos o falan
g e  Ja rt)M»*uía pérdida funcional
de lo mlSíToe ro> necesario para
.} ’ o ‘Lilla co ro productora de la 
oro; rohJM p* '-.raíiente parcíab 

q,'i * , t'orm i a k J o  se demuestre 
r i , L~,p o Jm  Li función del cle-

. '  ̂i-jo «.:<■ -1 ejereuvo dr
1 i« a oiYolpeJs pro;esíouaL;s líalo 
u« “> v qm bt rfalbJad no ecoitrc-

L.5 -'pr^caoJón, medíante el 
Lv-‘^ ;v í ( -  del prop o oficio, con el 
■iUí 'OO r¿ rote utíl:

# omJderaíKL/, *|ae el presente 
a.tMi, J  Ti. e el Veredicto afirma 
en Ir,'» pr ‘gtíuti% 1 , 4, 5 y ti. que 
írmf F-ijosed Bucln sufre amputa-' 
t b v  d r lo falo'igv la de! dedo me- 
ó. - ve la ti mee- wqrnerda., 3/  anquí- 
io&.s de la segur da articulación y 
‘ e h V p í h  ftuM’ íoTia' del-mismo de
do que. es indispensable para -los 
üabajo* di s-.t profesión de lim pia- 
dula Je botellas, al reconocer pala- 
díuameiae en las preguntas 7 ;y 9 

oicli i Teálonada trabaja en el 
oi'ixnc ^mbajo ganando el jornal 
Ja- 4 l't - i v j aim mayor que el un- 
•m or > ui-c da en di cito • trabajo 

u .’ -om- rao dimi enío, se evíderi- 
J-» im* 1 , v-^alidad es la ele aue- d'L 
-ht, Oorfn no es indispensable en" 
J  o^cl » o je  desempeña )a actor y 
que ha sufrido merma en. la ca
pacidad para su trabafo habitual;

Considerando: que el .no recono
cerlo' así la sentencia, ha in fringido 
el articulo 13 del Reglamento de la 
Ley de Accidentes del Trabajo -en 
la industria y procede por ello 'aco
ger el recurso.

Fallam os: que debemos declarar 
• y declaramos haber lugar al recur
so de casación por in fracción  de 
Ley interpuesto por -la Compañía 
de* Seguros "L a Patria- Hispana” ., 
contra sentencia dictada p o i j e f  
Juez Presidente del ■ Tribunal In
di) siria! de Tal encía, en 14 de Sep« 
Hembre de 1934, en autos seguidos 
por doña Inés Ransell sobre recia - ' 
ni ación d e ’ cantidad por accidente 
del traba j o : y  líbrese la correspon
diente certificación ai Jues' PresL 
dente del Tribunal Industrial men
cionado, cor? devolución de los an~ ■ 
tos que remitió, c, •

Así por esta nuestra sentencia, 
que se publicará en la GACETA DE 
LA REPUBLICA, “ Boletín de Juris
prudencia”  y Colección legislativa, 
la proDiinefsnios, mandamos y fin 
m am os;

Mariano Granados. • - Lduarao 
Iglesias. -  Díenvisio Terrer, R u
bricados-

^'übUcaOtoü * Leidá y publicada 
tur ~>t L r ’ >f sentencia por el Ma~ 
MsR’ado donante, don Eduardo 

P .cp ? estando celebrando 
• rJims ‘ .1 a a 1 Tea en el mismo día 
A  mí r>'-‘ iSf ,‘Sí'il

Ante m« Se*’¿vfin. Zamora, - Ru 
bricado.

En la dudad de Valencia a 29 
'efe Abril de 1937.

En los autos de ju icio verbal se
guidos en el Tribunal industrial 
de Valí m p dina Inés Raus&ü 
Bmc’Íi, v en  * 'd '.r n veci Tí a de di- 
Ur ílmjiL 'o .• ?«} a don Cristóbal 

M ruc< * • . v,''* v- íh Compañía de 
Seguros •;vLa .Patria Hispana^ do- 
ií,iCi.LaMo.t. oí, la lencia y Madrid 
respectivamelite, sobre indemniza
ción .por accidente de trabajo, an
te esta Sala en virtud de la casa- 
ció].: a emú i a da o í  el recurso por 
infra-mb/r, di Ley Interpuesto por 
la Comp nú G. “b mandada, repr-esei). 
tadü y defendida por el procura
dor don Alaria no García Ester abó n 
v el Letrado don Francisco Bueno. 
sin que hayan com parecido ante 
este Tribunal los recurridos;

Ponente el Magistrado D, Eduar
do Iglesias Portal;

Por los fundamentos de hecho de 
la sentencia recurrido y los de de
recho- de la de esta fecha que la 
casa y anula;

C onsiderando: que según las' 
preguntas 3 y S del Veredicto, a 
,3.a demandante, que estaba •• asegu
rada por el patrones don Cristóbal 
Mlrahet Catalán en la Corroa ni a 
de Seguros “ La Pabia Hispana” 
se le. adeudan' 15 pesetas 75 cénfí 
mos por dietas;

C onsiderando; qvm la. r o c jm c l-  
dar^sufrlda por la actor a, debe sro 
caliñcada de incapacidad f ero pora! 
para e! trabajo,.

Fallam os: que debernos conde
nar a la Compañía de Seguros “ La 
Patria -Hispana” , com o subrogada 
en bis obliaacTOiies del or¡trono den 
Cristóbal Mirabel Csfrdárq a que 
abonen a Inés Ibra^ II B ocb. f5  im- 
seias 75 < évitbuiu, la jr^u 
zaciói?. sX n -a ida p r  la adora  en 
'enrolo < o;, m*- icrub/b, íncíroacidad 
parcial r-t. n .c . .»>.♦ o  ara el traba
jo, quedaron, z ' o r o J e s  los de- 
Jinñq m o < i i ' í ; . n r o ! '  de la senf*m- 
cía oise > s* c; *ra 1 jo s  de ésta; 
irí.rT-v-”e m  la certificación man
dada Rhi av..

Asi por esta nuestra sentencia 
que Irrevocablemente juzgando, la 
prommchimoi:. mandarnos y firma
mos. '.

Mariano Granados, -   Eduardo
Iglesias,  - D ionisio Terrer,  ~ R u
bricados,

P ublicación : Leída y publicada
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fué la anterior sentencia por el Ma
gistrado Ponente don Eduardo 

iglesias Portalt, estando celebrando 
audiencia publica en el mismo día* 
de su extensión.

Ante mí: Serafín Zamora. 
Rubricado.

Sn la ciudad de Valencia,, a 28 
de Abril de 193?.

En el pleito de divorcio seguido 
ante el Juzgado de Primera Ins
tancia' número 1 de Sevilla, y la 
Sección 2 de la Audiencia Provin
cial de la misma a instancias de 
deña Rosalía Ballesteros García, 
sin profesión 4 especial, contra su 
marido don Rafael Mancera Aran- 
da, mecánico, ambos con domici
lio en Sevilla; pendiente ante esta 
Sala en virtud de los recursos de 
revisión interpuestos por la acto- 
ira y demandada, representada, 
ante este Tribunal por el Procura
dor don Bernardo Feíjóo y defen
dida por el Letrado don Victoria 
m S. Gutiérrez; y el demandado 
representado por el Procurador 
don Rafael Rodríguez y defendido 
por el Letrado doña Eugenia Her
nández Iribarren:

Resultando: que ante el Juzgado 
de turno, número .1 de los de Pri
mera Instancia de Sevilla, en 21 
de Febrero de 1936, el Procurador 
don Rafael Rojas Salvo, a nom
bre de doña Rosalía Ballestero 
García, asistida de su padre don 
José María Ballestero Peralta, for
muló demanda de divorcio contra* 
el marido don Rafael Manceras 
Aranda, en virtud de los siguien
tes hechos: que contraído el ma
trimonio en 13 de Abril de 1935, 
establecieron los cónyuges su do
micilio en el de don José María 
Ballestero Peralta, padre de la re
clamante; que aunque al princi
pio cumplía el marido sus deberes 
matrimoniales, como lo probaba el 
embarazo de la demandante, re
suelto por el aborto demostrado 
facultativamente, muy pronto co
menzó aquél a'pretender .obstina
damente que su esposa aceptase 
inmoralidades en la vida íntima 
conyugal, perturbando las relacio
nes naturales del matrimonio; que 
la firmísima negativa de la de
mandante a secundar tales manio
bras repugnantes y contrarias a 
los fines del matrimonio, llevó a 
su marido a maltratarla de obra 
y a injuriarla gravemente, produ
ciéndole tales disgustos y sinsabo
res, que ocasionaron el aborto que 
justifica la certificación médica 
que se adjunta: y que' Rafael
Manceras se marchó del domicilio 
conyugal llevándose cuanta ropa

y muebles quiso; todo lo cual le 
.obligaba a solicitar el divorcio 
fundado en las causas 7 y 8 del 
artículo 3 de la ley y con culpa
bilidad del marido, uniendo a su 
demanda la certificación del ma
trimonio, la del domicilio conyu
gal y el certificado médico de ha- 
b#r sufrido el 9 de Julio de 1*935 
una metorragia como consecuen
cia de un aborto de un mes de fe
cha;

Resultando: que admitida la
demanda, se díó ..trlasalado al ma- 

■ Resultando: que admitida la de
manda, se dio traslada al ma
rido, que aceptó de ella el hecho 
del matrimonio y el domicilio, pe
ro no que el aborto fuera por cau
sa de disgustos, y- formuló recon
vención contra la actora para que 
reconociendo que nunca la había 
maltratado de obra ni" de pala
bra, ni le había propuesto nada 
contrario a las naturales relacio
nes matrimoniales y sexuales, de
clara. que ' la causa d ela separa
ción no era otra que el negarse 
ella obstinadamente desde la fe
cha del aborto, a -cohabitar con 
é l alegando' que le daba asco, y 
que antes que vivir- juntos se ti
raría al río de cabeza, por lo que 
la culpable era ella, viéndose for
zado a solicitar el divorcio por las 
mismas causas • séptima y octava 
del articulo tercero para que se 
condenase a la mujer y se le im
pusiesen las costas del pleito.

Resultando: que contestan a 1% 
' reconvención, la actora se opuso 
a . la misma, negando los hechos 
aducidos de adverso; .

Resultando: _ que en el trámite 
de prueba se practicaron, a ins
tancia de- ambas partes, la de 
confesión y la testifical. -

Resultando: que unidas a los 
autos las pruebas practicadas, 
sentido de que procedía el divor- 
emitió el Juez su^informe en el 
eio por la causa octava -el ar
tículo tercero - de • la Ley, sin de
claración de culpabilidad en nin
guno de los cónyuges, por ser aro 
bos igualmente culpables.

Resultando: que remitidos los 
autos a la Audiencia Provincial 
de Sevilla y dáda a los mismos la 
tramitación legal, dictó' la Sec
ción segunda, con fecha veinticin
co de Febrero de mil novecientos 
treinta y seis', sentencia' por la 
demanda y de la reconvención, 
sin hacer expresa condena de cos
tas, y advirtiendo al Juez de Pri
mera Instancia "orne evitase en lo 
sucesivo los defectos de tramita
ción en que había incurrido, en
tre ellos, el de no haber dado in
tervención en los autos al Minis
terio fiscal:

Resultando: que contra la an
terior sentencia, „ doña Rosalía 
Ballestero García ha interpuesto 
recurso de revisión por las causas 
segunda y tercera del artículo cin
cuenta y siete de la Ley, aducien
do en cuanto a la primera de ellas, 
la infracción del artículo cuaren
ta y ocho, cine impone la nuli
dad de cuanto se actúe sin inter
vención del Ministerio fiscal, y en 
cuanto a la otra de dichas causas, 
que tratándose de hechos íntimo# 
del matrimonio, sobre los que no 
cabe prueba documental, resulta 

-evidente la equivocación del jm*: 
gador al no apreciar las declara» 
clones de los testigos, que coinci
den unánimes en afirmar la cer
teza de las- preguntas que se les _ 
hicieron;.

Resultando: • que don Rafael 
Monee ras Aranda, ha interpuesto 
también recurso de revisión com
prendido en el caso tercero del 
artículo cincuenta y siete, fundado 
en la consideración de existir en 
los autos méritos más. que sufi-. 
eíentes para estimar la reconven
ción articulada por el marido so
bre la base de la causa octava' 
del artículo tercero, apercibiendo 
justificada por la prueba que se 
practicó, la negativa de la mujer 
a convivir y cohabitar con el ma- 

' rido;
Resultando: . que remitidos los 

autos a este Tribunal Supremo se 
ha dado a los mismos la tramita
ción que la ley establece si bien, 
la resolución del recurso ha su
frido retraso atribulóle arias cir= 
eunstancias anormales, provocadas 
por la rebelión militar.

Visto siendo Ponente él Magis
trado don José'Castán.

Considerando: que es doctrinad© 
esta Bala, establecida en sus sen
tencias de primero a veinte de 
Febrero de mil novecientos treinta 
y tres y nueve de marzo de mil 
novecientos treinta y cuatro, que 
la falta de intervención del Fis
cal al plantearse el pleito de di
vorcio, por no haber sido citado 
y emplazado para que contestara 
a la demanda, no debe ser esti
mada como una violación de las 
formalidades esenciales del juicio, 
¡hicluíble lerriel número segando 
del ^artículo cincuenta y siete de 
la Ley de Divorcio, cuando no 
privó al recurrente de los medios 
que la ley otorga para el ejerci
cio de cuantas acciones y dere
chos pudieran asistirle en nom- 
bre propio o en representación le
gal. de sus hijós y cuando en trá
mite procesal posterior ai instruir
se el Ministerio Fiscal de Ia$ ac
tuaciones, sin formular protesta 
de nulidad, ha dado su asentí-
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cueste tácito al ’4 - *uoi cnto,
^  peraiitioedo que puu-a rvx>nder- 

^  subsanada. la falla que hu-
COL CD 1 A

(X id k que- en el prese a-
te ? x le no se entendie
ron con t*i H ristaiio Fiscal las &c- 
tuá^ou^o deP pe: iodo de

f  |Mtm.ccián del pleito, realizadas 
en el Ju?g3Úo el; PAuac l  i L'teu- 
.$ia, número -tirio* de Sevilla,, iu- 
lerfiso dicho Ministerio en la ins- 
tecia  única ante la A irea r ía , 
¿vacilando el trámite de nvA ra: - 
eión j  asistiendo al acto de la 
vista, en el que' sé limito a in
teresar se hiciera al Juez una ad
vertencia acerca de la omisión en

• que había incurrido; y como ade
ma# no consta el perjuicio que

■ • ha podido afectar a la, menor de 
, edad doña Rosalía Ballestero, que
fea litigado asistida de su padre 
y que ni siquiera concreta en el

■ recurso el sentido en el que haya 
podido sufrir una indefensión real

, y efectiva as forzoso desestimar 
la revisión, solicitada por dicha 
parte se tora, al amparo del caso

• segundo ¿leí artículo cincuenta y 
siete de la Ley de régimen, toda 
ve* que un a-xD**' c^b~au iam le-2>  
to esencial del » m n to  que
haya causado n* * feo » ^  de uno 
de los litigantes; -r

^Considerando: que. igualmente 
ha de ser desestimada ,1a' revisión 
•que la. propia. actora'.doña Rosalía, 
Ra’instero 'apoya en el caso' ter- 

do! citado artículo cincuenta 
y T te ya que la apreciación que 
te mulo’ la ’ Bala sentenciadora, al 
4 t ? vr que . 'no se aeredíiardh, 
m  la prueba practicada a instan- 

. cía, de la aetora, los hechas que 
ésta alegó- como causan de divor** 
ció. lejos de ser notoriamente erró
nea, aparece ajustada a un lógica 

' y ’-racional criterio, si se íjpne en 
cuenta que, sobre no haber sido 
inficientemente concretadas en la- 
demanda los malos tratos, las ex
presiones -injuriosas y las propo
siciones inmorales que se "atribu- 

y Fcn al demandado, la . prueba tes- 
$ ha reducido a la declaración de 

'. tífica! acerca de tales hechos m  
€os.'único®.'testigos, una sirvienta 
iftie dice viene á deponer a favor 
de la,demandante y parece, hacér- 

, lo por referencias,-de. la propia ac- 
toral y e l novio de dicha sirviente' 
;>que da una .explicación muy po~ 
•®o: veamosímil de éu _ razón de pro
pio conocimiento del hecho aísla- 

 ̂ do que. relata), siendo además, de 
*\ ^ tar que las afirmaciones básicas' 

de la demanda sobre las ‘causas 
-' del aborto de la demandante, es- 

tan contradichas por la prueba de 
& parte contraria y en especial 

■ W * la. declamación del médico don 
Oftrtóa. Jütchel;.

. Considerando: que, en conjun
to, la pamba más abundante, y 
concluyente que se practico a Ins
tancia del demandado, aún preo- 
eludiendo de aquella parte que 

sólo ha.ee. relación a la .conducta 
social de éste y a la ' apreciación 
ele sus condiciones personales, 
acredita la certera de los liech-os 
concretos sobre.los que giró la  re
convención, yfn. que las '-asevera
ciones de varios testigos referen
tes al odio. que la esposa tomó a 
su maúde» después del aborto que 
tuvo h’ gai en los primeros días de 
Julio de mil novecientos treinta 
y cinco, y a consecuencia -del cual 
se negó a rrró’ mr con su marido 
las * funcione* propias del matri
monio, lo que no se re-cataban de 
manifestar la ”» -«r hi iu >r? Rosalía 
y mi ni adre, : dan roboradas 
por la pícueba de coi lesión, que 
pone bien dr- relieve la actitud 
de la aev "a, absolutamente con
traria al m nte* ruten, to de- los de
beres -del matrimonio al expresar 
que “no '■otó dispuesta en modo 
alguno a cohabdai con su mari
dad;

Considerando: que la no. pres- 
' tación del débito conyugal, sin 
causa justificada, constituye una 
ineludible infracción de la ley 
conyugal, que' hace insoporta- 
constituye- una indudable infrac
ción de la ley conyugal- que hace 
insoportable la continuación de la 
vida .en común, según ya. tuvo oca
sión de -declarar esta Bala en sen
tencia de dieciséis de Mayo de mil 
novecientos treinta y cinco-: y por 

' ende - es patente ‘la -injusticia en. 
eme incidió la Sala de-instancia 
ai no dar lugar al divorcio en con
tra, por la causa octava del ar
ticulo tercero de Is ley* y procede 

. la "revisión de su fallo, conforme 
a lo que se solicita en el recurso 
de don - Rafael Manceras Aramia, 

'-Fallamos: que debemos decla
rar y declaramos no haber lugar, 
al recurso de revisión por viola
ción -de formalidades e injusticia 
notoria, interpuesto por doña Ro
salía Ballestero -García, y -haber 
lugar al recurso de esta última 
alase- planteado por don Rafael 
Mancaras Arandá, contra la sen- 
-teñcia pronunciada por. la . Sección 
segunda de la Audiencia Provin
cial de Sevilla, con fecha veintiu
no. de Febrero de .mil. novecientos 
treinta y. seis; y n .-su consecuen
cia deretamos .el divorcio de los. 
cónyuges litigantes por -concurrir 
Ja' violación de deberes prevista 
en la causa octa-va del artículo 
-tercero de la ley de régimen, de
clarando cónyuge. culpable., a ■ la- 
esposa, a la que imponemos las 
coatas' causadas en e l . pleito y el 
P í o  ni' Tesoro de la cantidad de

ciento cincuenta pesetas en con
cepto de eumpiro u’ion- d-e los s il 
u. * ,r t.te 3 A. r nc * le3 '• j ucliciales; y 
*'u\ i a i v. ’Mfir ación correspon- 

d 'rh . si  ̂ v 1*1 r ¿va, de la Au<üe&- 
c ; 1. • v# * le L:teilu a.n de-
> _ ir * '  ̂ ir ' ougcti qac réntí
ULU .

Así, por erra- nuestra sentencia 
que se publica.-á on la = GACETA 
Id-; LA  Rldd'JALTLA y  "Boletín  de 
Jurisprudencia” , la pronunciamos.. 
)iz i ri d ?. r :o :> ' y ñ r) r« ar- i os.

Joe4 tantán ■— Gerardo t Fonta
nas. — Dionisio Terror, Rubri
cados.

Publicación: leída y publicaba
fue la anterior sentencia, por ei 
Magistrado ponente don José • Cas - 
tán, estando celebrando audiencia 
pública en el mismo día-de su ex
tensión. ■

Serafín- Zamora. — Rubricado.

'Valencia, 29 de A bril de WS1.
/Resultando': que por la Jurisdic

ción de Guerra se- instruyó suma
rio, entre otros, contra FraBcisc.-- 
Maroto del Ojo para depurar lu, 
responsabilidades y - conducta, ob-

■ servada por aquél con iuothfo de 
los hechos que tuvieron lugar en 
Alm ería el. 17 de Febrero último, 
actuando d ich o 'señ or corno C o 
mandante de Milicias, dictá.ndosr 
por la Autoridad Judicial Mi!ten-, 
auto de procesamiento y prisión- 
incondicional contra el referido-'in
culpado, fundado en que loa h e 
chos constituían o pudieran cons
tituir con respecto a • aquél el de 
lito  de sedición de los artículos 242 
y 245 del Código de Justicia M ili
tar;

Resultando: que dicho procesado 
y en su nombre' el ¿Abogado don 
Joan Pérez Ahíian-sa presentó es
crita al Juez Instructor M ilitar ex- 
cepcionando por declinatoria la in 
competencia de la jurisdicción m i
lita r  y alegando la competencia del 
Tribunal Especial Popular de Al. 
mería, fundado en el Decreto deí 
Ministerio de Justicia de 22 de Fe
brero úKimo., artículo 1 núme 
ros 1 y 4 de] m ismo; y elevadas la;-*, 
actuaciones a la Auditoria de Gue
rra de la Tercera* D ivisión, por la 
misma desacuerdo con el Fiscal Ju
ríd ico  M ilitar, se resolvió suspeu-

■ der el procedim iento sumarial con., 
form e a la Orden Circular del M i
nisterio de la Guerra de 9 de Mar
zo del año en curso, a virtud de cu 
3̂ 0 . acuerdo el procesado referida 
interesó da -remisión de la causa' a 
la Sala Sexta de este Tribunal Su
premo para la decisión de la com
petencia entablada, por medio de 
escrito de 27 del mes en curso y 
del oue se dió vista a la expresa
da Auditoria y  por la que en a uta 
de! siguiente día 28, de conformi
dad también con el propio Fiscal,



1134 12 D ic ie m b r e  1 9 3 7  G a ce ta  de.  la  R e p ú b lic a ,---N ú m . 8 4 6

se acordó.elevar .al sumario a este 
Supremo Tribunal para que resuel
va sobre la procedencia o no pro» 
«edencia de la suspensión de que- 
se deja hecho mérito y en su caso 
sobre la competencia de ■ jurisdic
ción ;

C onsiderando: que los térm inos 
precisos del Decreto-Ley de 23 de 
Febrero del corriente año indican 
clara y preceptivam ente que el co
nocimiento de los delitos que enu
m era ©a su articulo 1 , núm eros 1 y 
L corresponde exclusivam ente a 
los T ribunales Especiales Popula
res creados por otro Decreto de 25 
de Agosto del pasado año, o sea, 
piltre otros, de los d e . rebelión y 
sedición, cualquiera que fuese la 
condición de los reos y 3a ley pe» 
nal en que-dichos delitos se hallen 
previstos; y de los que no estricta- 
mente m ilitares, .definídes en las le
yes penales del E jército y la Mari
na de Guerra, cuyos autores sean 
paisanos; quedando delim itada la 
esfera jurisd iccional de Guerra y 
Marina el conocim iento de los de
litos y faltas m ilitares que definen, 
y sancionan el Código de Justicia 
Militar, el Código Penal de la Ma-, 
riña de 'Guerra y las demás leyes ■ 
penales del E jército y la Armada,, 
siempre que las infracciones no es
tén atribuidas a la-com petencia de 
preindicádos- T ribunales;

Considerando: que en su conse
cuencia, el delito .que se persigue 
es el de sedición, es evidente que 
él conocimiento del mismo corres
ponde con- preferencia al Tribunal 
Especial Popular de-'Almería,''en cu
ya jurisdicción tuviesen'Jugar di
chos' hechos;.

Considerando: que abona además 
«1 estricto razonamiento legal p ro 
cedente la apreciación de que si 
.hubieran de seguirse por separado 
el proeedimento contra el incul
pado Francisco Maroto del Ojo, in
terviniendo la jurisdicción militar, 
y contra los demás paisanos por la 
jurisdicción ordinaria, se dividiría 
la contienda de la causa con riesgo 
de que recayeran resoluciones dis
pares y aún contradictorias;

Considerando: que determinada 
la competencia de la jurisdicción 
penal ordinaria para conocer de la 
causa de referencia, a ella, o no a 
la jurisdicción militar, correspon
de resolver respecto a la suspensión 
del procedimiento decretado por la 
Auditoría de la Tercera División 
en su resolución de fecha 12 deL 
mes en curso;

Visto los preceptos legales cita
dos y demás de general aplicación 
> de conformidad con el ministerio 
Fiscal,

Se declara: haber lugar a la ex
cepción de incompetencia de juris
dicción formulada como declinato
ria en nombre y defensa del pro
cesado Francisco Maroto del Ojo.

p or corresponder el conocim iento 
del presunto delito enjuiciado a la 
jurisdicción penal ord inaria  y en 
su ’consecuencia al-Tribunal Espe
cial Popular de Almería, al que se 
rem itirán  las actuaciones' p rac tica 
das con testim onio de esta resolu
ción- para  su prosecución y te rm i
nación.. coa arreglo a derecho, po 
niéndose la $iisma que se insertará  
en la GACETA DE LA REPUBLICA 
y  en el “'Boletín de Ju risp rudencia  
del Tribunal Suprem o” , en conoci
miento dei M inisterio Fiscal y de 
la A uditoría de Guerra de la T e r 
cera División Orgánica del E jér
cito a efectos de constancia, no ti
ficación al procesado y ejecución 
de cuanto se ordena.

Así por este auto lo proveyeron., 
m andaron y firman los excelentísi
mos señores y yo el Secretario, ce r
tifico. ,

José María Álvarez. — Vidal G il 
Fernando González. — Ante m i : Es- 
nesto Belfrán.. —- Rubificados.

R-ñ la c iudad de Vatcocíe. a 29  de 
Abril de 1937.

En el juicio verbal seguido ante, 
el Tribunal Industrial de Barcelo
na, instado por don4 Antonio --Berna! 
García, obrero, contra la entidad 
“Aduanas, y  Consi ¿g r ¿iciones Llonch” 
y “ Mutua General de Seguros”, do-: 
mi-ciliados todos en Barcelona, sobre 
reclamación de cantidad por acci
dente; pendiente anta esta Sala en 
virtud, de recurso de casación -por 
in fracc ió n d e  Ley, interpuesto por 

■el actor representado ante este T ri
bunal, por e! procurador don F er
nando Pinto, y  defendido por el le 
trado don Carlos Castillos García, 
no habiendo comparecido la parte 
demandada;

Resultando: Que ante el Tribu
nal Industrial de Barcelona, 5 de ' 
Marzo de 1934,- dos Antonio JBemal 
García, presentó demanda de juicio 
verbal contra la Compañía “ Mutua 
General de Seguros” y - la casa 

"“Aduanas y Consignaciones Llonch”, 
«a* reclamación de que le pagaran 
la cantidad de 7’12 pesetas diarias,, 
como indemnización a.! accidente de 
trabajo, sufrido con ocasión de es
tar traba .burdo a las órdenes de su 
patrono, la entidad .de “Aduanas y 
Consignaciones Lloncb”, admitida y 
celebrada Ja conciliación sin avenen
cia, seguido el juicio por todos mu 
trámites, y  se llegó a someter al 
Jurado el Veredicto, contestado en 
la forma siguiente.

Preguntas:
• Primera. -¿-El demandante Anto

nio Berna!,, trabajaba por cuenta, y 
orden de “Consignaciones- LionehV 
con el jornal de 21 pesetas? Sí.

Segunda. ¿El día 14 de Septiem
bre del año ultimo y trabajando por 
cuenta de la entidad demandada tu 

vo la dvvjo de su frir • ua. ¿ c a 
dente, v *. v .c ie n c ia  del • c-ttó per
dió los «h dos de la man© izquierda., 
a excepción del pu lgar? SI.

Tercera. ¿Lo que padece., el d e 
mandad© como consecuencia del ac
cidente, c-g la pérdida .de la . según- ' 
da y  tercera falanges ek Jos dedos 
índices, anular, corazón y  meñique' X 
de la mano izquierda? S i '

Cuarta, ,¿Sc estima en tos dedos 
y falanges indispensables para ti; 
trabajo que realizaba el actor? SI.

QiñixU» ¿Las lesionéti sufridas, 
por el demandante equivalen © son 
símil a res a la -pérdida de la e x tre 
midad -superior izquierda en bu to
talidad, o en sm  partes esenciales,, 
conceptuándose como la pérdida. é%- 
la mano y loo dedos ’ en m  totali
dad? No.

Sexta, ¿El día ur u vL -re la. 
Sociedad demandada ,r 
dos a sus obreros en * r ic" i Ge 
•nera-1 de--Serraro?;? 8b

Séptima. t i l .le )0.
dicho en la a primera, el-jor
nal que pex actor era ée ÍT
pesetas? No.

■Resultando: Que con .fecha 14 út- 
Mayo de 1934, se dicto por e í  Juez-, 
Presidente del Tribunal Industria!, 
de Barcelona, sentencia - cuy a. paró: 
dispositiva dice:

FaHo: .Que debo condenar y con-.- 
deno. a - la entidad “Aduanas y  Con 
sigilaciones L lcnd i’Vy. en tm susti
tución la “Mutua General ’cle Segu
ros” a que abone al demandante doa> 
A ntonio Berna! García, una renta ■ 
Igual al 25 por 100 del jornal día-'
.no de 21 pesetas., que percibía dicho, 
obrero lesionado el día del accíden-' 
te, por la incapacidad parcial' per
manente para su trabajo habitual,., 
■contra tal resolución, por el actor se. 
preparó recurso de casación por hv •' 
fracción de ley, . elevándose en sa. 
virtud los autos' a esta Sala;

R esillando; Que por el Procura 
dor don Femando .P into Gómez, a. 
nombre del actor, formalizó recur
so de casación por, infracción de ley  
a l . amparo del. número primer© de] 
artículo 1,092 de la Ley ele Enjui
ciamiento civil, consistiendo iá in- 
fracción en la aplicación indebida. 
de! apartado ■ c)_del artículo 12 dei 
Reglamento de la Ley dé Acciú. en
tes de Tr a-bajo y de la Industria* y 
falta de aplicación del párrafo g) 
del artículo 14 del Reglamento, in
formando el - Ministerio piscal 
el recurso era improcedente.

Siendo Ponente el Magi-^tmáo éW  
Eduardo Iglesias ^©‘ria l;
. Considerando: Que el articulo IF  > 
del Reglamento d-e la Ley efe acci
dentes en la Industria, estima como- 
incapacidad - permanente parcial p*r 
ra e l traba-jo habitual, toda-; lesión.. 
que después de curada, deje al obre- 
ro una inutilidad que di$.tnin®y?i 
capacidad para el trabajo, qss-e ba->-
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bííualmexite prestaba» pero que uo 
le ' impida dedicarle á otros de la 
«sisma profesión, que requieran, me* 
aor esfuerzo físico, y en el concep
to de incapacidad expresado se com
prende en el apartado c) del pro- 

' pió articulo, la pérdida - de dedos . o 
' falanges indispensables para el tra
bajo a que el obrero se dedicaba; .

Considerando: Que en armonía
>con las afirmaciones, del Veredicto, 
la sentencia impugnada aplicó debí-, 
dament© al caso debatido, las decía- 

• raciones del precepto antes citado,, 
trocla w  que la. pérdida sufrida por 
tí operario Antonio Berna! García, 
de las segundas y terceras falanges 
de los dedos Indices, anular, cora-

■ zon y meiVjue de la mano izquier
da, que son indispensables' para el 
trabajo a que se -dedicaba, constitu-

•"yen*un caso de incapacidad .parcial 
' permanente, criterio que corrobora 
. el articulo 14 del Reglamento al in
cluir en el apartado b) cono caso 
de incapacidad total y  absoluta, la 
perdida de los dedos de la xaa.no iz
quierda en .su totalidad, • circunsf an- 
cía que no concurre en el reclaman
te, que conserva el dedo pulgar y la 
prít&era falange de los otros, queje  
permite en ©1 oficio de estibador, 
que invoca alguna ayuda a los es
fuerzos 'de la mano -derecha en .el 
ejercicio'de su trabajo, d e ja  misma 
índole que el que practicaba, tn ©1 . 
'quedará menos rendimientos, pero 
que es aprovechable en la faena de 
mover bultos de-tamaño , y peso ade
cuados a b u  potencialidad actual;

^Considerando: Que por todo ello 
*8 inaceptable el motivo primer© del 
recurso que ■ debe ser .desestimado;

Considerando: Que asimismo' ca
rece d e . viabilidad ©1 segundo basa
do en el párrafo g) del artículo 14 

-del Reglamento,' porque todos los 
•casos de incapacidad permanente-. y 
absoluta que detalla parten de .que 
la situación de" hecho en que se ha- 
0© el obleero, le inhabilite de ma
nera absoluta para .todos los traba
jos de la misma profesión, arte u 
oficio a que ©e dedicaba, supuesto' 
que aquí no concurre; •

Fallamos: Que debemos declarar 
y declararnos no haber-.lugar al re- 

. curso de casación por infracción de 
ley, interpuesto* por don Antonio 
Berna! García, contra la • sentencia" 
dictada por el Tribunal Industrial 

. ie  Barcelona,, en  14 de Mayo de 
1-934, en autos seguidos con la enti
dad “ Aduanas y Consignaciones 
Llonch*, sobre reclamación de in
demnización por accidente; y  libre-'

■ se- la eerli f icaci ón cor respondí ente. 
*! Juez Presidente del Tribunal 
mencionado, con devolución de los 
autos ..que, remitió,
■ Asi, por esta nuestra sentencia, 

*<*« se publicará en la GACETA DE -
■ ‘LA .REPUBLICA, "Boletín” de 
Jurisprudencia y Colección legisla

tiva, la- pronundamos, mandamos y 
firmamos.

Mariano Granados, ~~ E. Iglesias, 
XX Terrer Fernández, — Rubricado... ’

Publ i c a c i ón, Le ida y publ t cada 
iué la anterior por el Magistrado 
ponente don Eduardo Igesias Por
tal, estando celebrando audiencia 
pública - en el mismo día de su ex
tensión*

Valencia, 29. dé Abril de 193?.

En la ciudad de Valencia, a. 30 de 
Abril* de 1937, . *

En el pleito sobre divorcio segui
do ante el Juzgado de Primera ins
tancia de Colmenar Viejo, y la 
Audiencia Territorial de Madrid,, ¡por 
don Marcos "Antonio Pueblo Quija
da, médico, vecino, de Perdezueia, 
con doña Antonia Carmen. María Se- 
rávinals Ferders, en el que es parte 
el Ministerio Fiscal, pendiente ante 
esta sala en virtud de recurso de 're
visión interpuesto por la demandada 
•a quien representa ante es te Tribu
nal, el Procurador don Félix Qiiesa- 
cla Más, y defiende el' Letrado Don’ 
Francisco López Goicoechea, ha
biendo comparecido el actor repre
sentado por el Procurador don Gre
gorio Francisco Nervas y Cabrero;

/Resultando-: Que el demandante 
don. Marcos Antonio Puebla'y Qui
jada, expuso como hechos: que ha
bía contraído matrimonio con la de
mandada el día 25 de Diciembre d© 
1927; que del mismo existe una hija 
llamada María del Carmen-de 7 años . 
de edad;, que vivió pendiente de au 
mujer ejerciendo el cargo de' inspec
tor Médico Municipal de Pedyezue- 
la, aviniéndose la demandada en un 
principio a la vida natural de tedio 
en- un .pueblo, pero que transcurridos 
algunos meses, comenzó a, menudear 
sus-visitas a Madrid, que varias ve
ces había abandonado el. domicilio 
de su esposo, pero siempre lo hacía 
eon ocasión de algún disgusto.ante
rior y reintegrándose inmediatamen
te al mismo, - de lo que en algunas 
ocasiones se dió- parte' a. la Policía, 
aunque sin legar a' .sospechar de in
fidelidad;''que cada día - se fué ha-, 
ciendo más • patente e í desvío de la 
demandada y menos frecuentes las 
visitas al pueblo, hasta que el día 
5 de Agosto de 1934, ella le manifes
tó a preguntas suyas que estaba can- 
&ad.a de la.vida que hacían y que ne
cesitaba más diversión, que al día: 
siguiente se preparaba la demandada 
a ir a Madrid, como de'costumbre y, 
disponiéndose él a acompañarla, le 
conmino ella-con no ir si él lo hacía, 
y -requiriéndol'a entonces para ■ que 
la dijese m existía algo o alguien que 
fuera la bausa de su desvío, le con
testó que “ estaba enamorada de otro 
hombre y dispuesta a marcharse con 
él, aun constándole que no serían 
felices0. Qisc ambos cónyuges se pu

sieron en camino de Madrid* y ai ¿r; 
tentar él determinadas gestiones 
conducentes,axonoc.er- con detalle la 
actuación de la esposa adúltera, du
rante, el año que ella decía tenía ©I 
amante, ésta le abandonó* sin saber 
dónde se dirigiera* creyendo proba
ble lo hiciera a la casa de su herma 
■no político, su residencia cuando no 
estaba al lado de su esposo. Como 
fundamento de derecho, invocó las 
causas 1.a, 4A en sus aspectos de 
desamparo ‘ moral y 8.a del artícu
lo 3.°' de la Ley. de divorcio, y sen
tencia del Tribunal Supremo, y ter 
minó con la súplica en lo esencial 
•Je que reconociéndose como abierta# 
y justa© las causas alegadas para f¡ 
divorcio vincular; se conceda éste, 
disponiendo que la hija quede en po
der del demandante y se impongan 
las costas a la demandada. Acompa
ñó. a la demandada certificación en 
extracto, de acta de matrimonio y 
certificado - de vecindad;

Resultando: Que el Ministerio
Fiscal manifestó que desconocía y 
no podía "admitir como ciertos lo* 
hechos alegados en la demanda, pos 
lo que .estaría al resultado <1© fe 
prueba y por igual razón no podía 
admitir entre-.tanto como aplicables 
los fundamentos .de derecho ale-’ 
gados; *-

Resultando: Que emplazada per
sonaknentc la demandada-para que 
se personara y contestara a la de
manda, coxTio. no lo hiciese dentr© 
del término que se le señaló, previa 
diligencia acreditativa, de este extre
mo puesta’^ n  los autos por el Se-, 
cretario, recayó providencia con fe
cha 14 de Octubre de 1935, deefe- . 
rándola en rebeldía; _

Resultando: Que a instancia d.ei 
demandante se ' practicó ‘prueba do
cumental consistente en oficio de fe 
Dirección general de Seguridad, par
ticipando que según informa la Co- 
misaría de Vigilancia del distrito del 
Centro (Madrid), no existen ante
cedentes sobre la desaparicióai de fe 
demandada y la testifical de sefe 
testigos; .

Resultando: Que elevados ios 
autos a la Audiencia con informe del • 
juez, favorable al divorcio, por Im 
■■causas 1.a y 4.a, la Sala extraordina
ria, dictó- sentencia con fecha 16 de 
Marzo de 1936, decretando el divor
cio de los cónyuges don Marcos An
tonio Puebla y Quijada y doña An
tonia Carmen María Serravinals 
Farrés, por estimar la causa L® del 
artículo 3.° de la Ley de divorcio, 
que se alega, desestimando las cau
sas 4.® y 8.a, también invocadas, y 
absolviendo de ellas a la demandada 
doña Antonia Serravipafe, declaran 
do % ésta culpable e imponiéndole 
las costas, y acordando quede fe 
hija menor del matrimonio en poder 
del demandante;

Resultando: Que contra expresa-
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áe patencia interpuso recurso de 
revisión, la demandada dc/ía Antonia 
Serravinals Farreé, ?J srr-v '-o del 
artículo 57 de la Le> e* m d;u , ftta- 
áammtándolo en las cansas 2,n ‘V io 
lación de las formalidades esencia
les del.ju icio , cuando hubiere 'pro
ducido indefensión" pm v * citada 
la demandada para la compare cencía 
y no habiendo surtido efecto las ci
taciones, fue declarada - rebelde, sin. 
?a precia solicitud del acto que-ordé- 
.na el artículo; 635 de la' Ley de En
juiciamiento civil aplicables/ según 
el 45 de Ir 'Ley de Divorcio, y ade
más 'pÁn el apercibimiento de tener 
por rebelde al 1 litigante no compare- 
•ddo, que, es obligatorio consignar en 
la segunda citación, según sentencia 
del Tribunal Supremo de 22 de D i
ciembre de 1925 y tercera “ injusticia, 
notoria” ,, pues la prueba documental 
es adversa, a la del actor, y la testifi
cal es de valor precario habida cuen
ta el inmediato parentesco que la liga 
con.di actor, y además según doctri
na. de este Tribunal no es bastante 
que la sentencia afirme la existencia 
de relaciones ilícitas e íntimas, para 
que se aprecie el adulterio, sino que 
ha de acreditarse el ayuntamiento 
carnal? /

Resultando: Que elevados los 
■autos a este Tribunal, se tramitó el 
recurso conforme/a las disposiciones, 
legales.;, salvo- la dilación por la re~ 
Belxón militar,

V'íi&to-: Siendo Ponente el Magis
trado, don Gerardo  ̂Fentan.es Pór
tete

Considerando: „Que no„ existe la 
violación ,de las formalidades ©sen- 
ciaieri de! ju icio que hubiere produ
cida mdefeíisiónr como pretende " la 
^ecíirrentep porque ni ha habido la 
so-ganda 'situación que alia dice, m  

i ta ?!' precepto legal ordenador 
sie¥ "r^^clbknlerito de rebeldía a que 
m r  y porque la providencia
que de oficio declaré en rebeldía a 
la demandada,, se acomoda puntual
mente al Decreto de 2 de Abril de 
! §24, rectificada su vigencia por el. 
de 3 de Mayo de 193*1, ele-vado a 
Ley por la de- 30 de Diciembre del 
mismo ano, que proponiéndose ali
gerar el procedimiento sin perjuicio 
4o las garantías que al mismo m¡ de
ben, establece que no será- necesario 
los autos inm ve2 iniciados, para 
que los litigantes insten el curso de 
que las autoridades del orden judi
cial observen y. tragan observar, sin 
excusa alguna, en toda dase de ju i
cios y  (observaciones), actuaciones 
áe que- conozcan los términos proce
sales .al efecto (artículo L(>), hasta 
tal punto imperativo que, transcurri
do un término judicial improrroga
ble, como el que se trata aquí, o 
prorrogable, y en su 'caso la prórro
ga . de este último, quedará de de
recho caducado y perdido el tráete, 
te o redacto que StxsMero dejado de

utilizarse sin necesidad de escrito de 
apremio ni acuse dé rebeldía, que
nunca serán admitidos, y el Secreta
rio había de continuar' de oficio' el 
curso de los autos, dando cruenta in
mediata- de m  estado por medio de 
diligencia al juzgado o Tribunal que 
conozcan de aquellos, a fin de que 
di-cten - la providencia que proceda 
(artículo 2,°,)

Considerando: Que no puede pre
valecer como motivo de revisión el 
de - injusticia, notoria, también ale
gado en el re-curso, porque ésta ha 
de ser evidente y  de abierta infrac
ción. de los criterios racionales en 
la'apreciación de las pobrancas; más 
dejando a salvo, dentro de este lí
mite la facultad atribuida al Juzga
do, con exclusión de los interesados, 
de conceder próximos de la parte 
que. lo • presentan, salvo que en 
los autos existiera y.no existe, algún 
otro elemento de juicio capaz do 
neutralizar .sus testimo ,ív 'J vastan
do con referencia a c vio „ que la 
Sala a través de íudicte w e temer» tes 
que casi .soa prueban ad y ¿e a . el 
convencimient.o de, la - tópate nal 
para que s h  necesidad Uv ou\^ di
rectas, siempre ' teateiay, cLh-ciles, 
si no imposibles, -adquiera vida legal 
el adulterio, como ccaosa de divor
cio.

Paliamos; Que. debemos declarar 
y  declararlos no haber lugar al re
curso do revisión mierpue &to por 
dona Amonte Serravinals Farrés»- 
contra sem m da dictada por La Sala 
Extraordinaria de la Audiencia 'de 
Madrid, con fecha 16 de^M'arso de 
1936/ en -pleito de divorcio promovi
do por su guarido don Marcos A nto
nio Puebla Quijada. Se Impone a la 
recurreme la obligación de ingresar 
al Tesoro, la cantidad de ciento cin 
cuenta pesetas en . concepto de . in
demnización compen-satoria de lo$ 
suprimidos aranceles, conforme a lo 
dispuesto en el .Decreto de 4 de 
Enero último; y líbrese la certifica
ción correspondiente al señor Pre
sidente de la Audiencia Territorial 
de Madrid, con devolución de loa 
•autos que remitió, -

Así por esta nuestra sentencia que 
se publicará en la GACETA..DE LA  
REPU B LICA  y “ Boletín Oficial" do 
Jurisprudencia, lo pronunciamos* 
mandamos y firmamos.— Bemoñlo de 
Buen. Gerardo Fontanés. Terree 
Fernández.'—-Rubri cados.

Publicación. .Leída y  publicada fué 
la anterior sentencia por el Magis
trado Ponente de la misma, don Ge
rardo Fontanés. Pórtela, estando ce
lebrando audiencia pública en el mis
mo. día de su. extensión, Valencia,.. 
30 de Abril de T937,—^Serafín Zamo
ra,-—«Rubricado.

-En la ciudad de Vale-acia,.- & SO da 
Abril i m ,  .

En. el pleito sobre divorcio segui
do ante el Juzgado de Primera km- 
tanda de Madrid, ciídju 19, y la Skb. 
Especial -de la Audiencia Territorial' 
de la misma, por don Emilio Catana 
Sánchez, obrero, vecino de Madrid, 
con dona Luisa Varahona Cuadrado., 
sin profesión especial, de la propia 
vecindad, en el que es parte el - M i
nisterio Fiscal,, pendiente ante é&ín 
Sala, en virtud de recurso de revi
sión interpuesto por el actor a quien 
representa ante este Tribuna!, el 
Pro cu vdor don Migue! Argote y 
Cremade¿» 5 ocíiertee el Letrado <km 
Federico Ár^c^ , L «clendo contparc- 
cido L  representada -por
e l ’Protu •'Mo? do a Rafael Vanees de 
las Muñe-cas y defendida por el L e
trado don José María Alarcón;* 

Resultando: Que el Procurado1;
don-Emilio Catena 'Sánchez, i»feí.pn- 
so demanda de divorcio, .contra do
na Luisa Varahona 'Cuadrarlo, r¿te 
gando como techas básicos: qu* 
transcurrido algún tiempo de cele
brado el matrimonio, .la conducta de 
•la demandada- se caracterizó por sana 
constante perturbación de las. rela
ciones matrimoniales que tuvo €s- 
presión en las injurias que profecía 
contra la madre del solicitante, lla 
mándola “ golfa" y  • “puta", y  contra 
el propio esposo' al que salificaba 
con frecuencia de “ sinvergüen^" y 
.“ canalla"., diciendo “que le i t e n . a 
'hacer cabrón "; que, las agresiones de 
palabra alcanzaron máxima in t e t e  
dad cuando la. huelga de metalúrgi
cos,-que impidió el recurrente entre
gar el jornal semanal por el jmr-s 
obligado en* que se encontraba y  en 
cuya época su esposa le d ijo  “ que se 
metiera a pistolero o ‘ en otro case 
se marcharía de casa", y a la sema
na siguiente " de ' iniciada La huelga* 
Doña Luisa Varahona, después de 
agredir de obra al demandante,. U 
expulso de i domicilio conyugal, po
niéndole con las ropas en la crAL : « 
que del matrimonio existían‘ dos h i
jos de dos años y'seis  meses de edad,, 
respectivamente, a loa cuales ingre
só-la madre en la Inclusa,-.de la cual 
el actor lee haM§' reclamado; y  apo
yándose. en las causas 7*. y 8Á del 
artículo- 3.a de la Ley, suplico m 
dictase sentencia decretando el .'di
vorcio coa' declaración de- parar la 
demanda;

Resultando: Que admitida .'ja de
manda se di6a traslado'de ella / a la 
demandada que fué declarada en re~ 
belía, y  el Fiscal se opuso a 'aqmeHa 
mientras no se probaran los hechos- 
en que se basab-a$ '

Resultando: Que recibido''el jui
cio a prueba, se practicaron, a .ins- ■ 
.Lancia de la -parte actofa la testifica! 
y la documental consistente esta últi
ma en reclamar de la Excelentfotea 
Diputación de Madrid, certificación 
del acta de 'la Sesión en que s-e- acor
dó Ui entrega a -dosa hteiiio Catsra,.
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*de sh Lijo Francisco CUíena Ya rabo
na, que loé Internado por su madre 
en-el' Instituto dé 'Puericultura (sdi- 
•tigua Xnchifta.y;

Reraitañdo: Qu<e . el • Instituto
emitió informa e^-onieuchj que era- 
procedente * la cor-rc.dóu del divor
cio cossao eom pru-aico en ■ la causa 
7.a del. artículo tcxcero;

.Resultando: -Que remitidos los 
aillos a la Audiencia Territorial de 
Madrid, y dada a los mismos la tra
mitación legal, se - celebré vista en 
h  que el Ministerio Fiscal aceptó el. 
mtorrae- dé Juex, y la Sala especial 
dicté sentencia, con fecha ■ 25 dé 
Octubre ‘de 1935, por l& que desee - 
tmsó 'la  demanda, absolviendo*. de 
ella a cierna Luisa Yaráhona, sin 'ha 
cer ©presa declara-clon de 'co sta s ;.

Resultando: Que • -contra la Cite
rior sentencia, don EtríVo M i 
Sánchea ha interpuesto u o 
¿  ̂vklón po-r injusticia > o  ^ A 
amparo del número terne*o < i * 
tierno 5.7 de. la Ley de Divox. i íu-x 
dándolo en que la Ssln en o j. t * 
la. apreciación de la prueba i o>r * 
de la lógica, y a . que el s*. pie * t 
’men de las pruebas aportadas a los 
-autos, sin olvidar la situación de r e 
beldía en que se coloco la detmináa-* 
Mq induce a estimar racionalmente 
que los hechor» alegados no podían 
sor probados - en forma distinta y 
más fehaciente a la qne lo fueron;

Resultando: Que remitidos -ios
aalOG a este Tribunal Supremo, so 
na dado a los minmos .b  tm&mi ta-ció» 

.que 'fe. k y . previene, Mum-Ludosc 
en la resolución de! recorro algún 
re i; uro MurMiMo por Mv rmecrnnbckcl' 
de. las cí.ramstandcis acMmku

Visto: SberTo Ponrrue e! Mayor-'
arMkv den José Costara 
, Conalderaudo T’ Que av enendén 
Union que' hay une decidir as la de 

M , d i  m' >.n M - M 
mar en su fallo la caías a Mpdoin de i
1 ... .■ - ...■ .. _  ..... .. - . -ü ■?- .. .... •; v. *ameemo í o .ovu  ue m. ,,cv  o.o ¿m-
vorcio, lia incurrido en Injusticia no-

rrindda que dio origen a ios'’ autos se 
Moceaba iRtMbM la cauca, Gvúovq no 
ed aluda a día en los mo-tko-u rJ en

i f M V
c aros  ̂ n e r -1 v  3 ¡m > u 
McFcnuMos por Ic parte; adora, coin
ciden' en afirmar: a) -que la dem.au- 

. dada, no solo injuriaba con palabras 
rfrenfouas a la madre del actor, sino 
que a 0 , personalmente, le Insultaba
jj t_ Ln * c j c u
'Mr5 y  sha-" i en do-que Me iba a hacer 
cabrón” ; b) . queseen motivo -de la 
huelga de metalúrgicos, dicha seño
ra dijo a su marido, en presencia de 
sus compañeros que “ .para ganar un 
jornal se .metiera, a pistolero” , ' y  c ) 
que pocos días- después, la demanda
ba, después ée agredir de obra al 

- actor k  expulsé del dom icilio con
yugal, poniéndole las ropas en la ca

lle; y como • las citadas expresiones 
y sobre todo’ esa última conducta, 
lian de ser consideradas como inju
rias graves, en cuanto revelan. - e! 
propósito de menospreciar al marido 
y constituye un inequívoco ultraje 

' para su- dignidad, e.*3 . fo#-soso encua
drarlas en el marco de la referida 
causa séptima del articuló tercero de 
la Ley de régimen;

Considerando: Que • es patente,
por ello, la injusticia, que ha cometí-- 
do e l fallo de instancia, -al no apre
ciar debidamente las pruebas practi
cadas 'y no aplicar al caso- de autos 
la norma lega! pertinente, y proce
de, en revisión de dicho fallo., acor
dar el divorcio de ios esposo-a, Gate- 
na-Varahona, por la causa aludida, 
con declaración. de culpabilidad de 
la mujer y con todas las consecuen
cias-legales que de dicha, resolución 
se deriven,

Fallamos: Que debemos declarar
’y decir*ano®; Imber lugar al recurso 
de revLMn r v  injusticia notoria 
inte rpn reto por don Emilio Catena' 
Sánchez, contra la sentencia dictada 
por la Sala especial- de la Audiencia 
Territorial áé. Madrid, * < * v* Tu 
dec-retanioa el divorcio cc los * .a  1 
yes don Emilio Cafen- Mi ch^ 
doña Luisa v/arabona Cuvlrca«-, ¿ o
las in j unas gtaves .cce ...r .. _i.< e . i.......*..
la causa Mpiíma. del articulo -tercero 
de la Ley, con declaración de culpa
bilidad de la mujer o imponiendo a 
la misma Mr' costas caucadas en el 
pleito y él pago al Tesoro de da in- 
de.nrn.Maeió-n. de ciento cincuenta pe
setas compensato-na de loe snprhok 
dos Aranceles ■ judiciales, segán lo 
dispuesto en. el brtiexúo tercero del 
Decreto de 4 do Enero últim o; y H-~ 
brere la ccHIflcacióri correspondien-. 
te al tenor Presidente de la Audien
cia Territorial, át Madrid, ten devo-, 
Iqizi&ii - de las aetuaMoncr. que re 
mitió,

Así por cata maestra sentMcia, que 
se publicará en la GACETA DE LA 
f~ v*c 'r \ r» de >

j>rudenciGb lo pfonuBdaernos, Pian-’ 
damos y íinnneie^. Demóñlo át 
Buen, Toe5 Cas-tan, Gerardo' Fonta- 
r¿és.—“* Rubricados.

Publicación: Leída y piáblicada,
fue la anferier scntcircia por el Ma
gistrado Ponente, don josa Castára 
estando celebrando' Audiencia Públi
ca e-i el mismo día. de sti extensión.

Yalencia, a 30 de'Abril ríe PT37,'— 
£k1 „; v G mora.,“—̂Ru.br leude.

#  ...

• En la ciudad de Valencia, a 3 sk 
Mayo de 1937,

,En dos autos sobre reclamación ée 
salarios y por otros .conceptos e im 

‘Ckrrmlzación por despidos injustos 
seguidos aiite el Tribunal Industria] 
de Barcelona., por don Jaime Puig- 
piq^jier y. Fábregas Bella, propietario

del .botel Regina., de dicha capital., ¿-r. 
la que arabas partes están domkOrn
elos. pe-iidiente ai>te 'esta Sala tu vL 
fud de recurso-por infracción de ky 
interpuesto por M demandante, ir- 
presentado y defendido respomivr 
mente por el Procurador don Toma- 
Acebedo y por el Letrado don. Es 
cardo Géine^ y en el .que ha interve 
niao también el Ministerio Fiscal:

Resultando: Que ante el Tribu
nal Industrial de Barcelona ton  
rnuló demanda por dicho actor, con
tra el referido demandado, alegand-c- 

• que en el mes de Mayo de 1927, en 
fcró a prestar- servicios, . como aua- 
liar de oficinas, en- el hotel Kegim 
con la asignación de doscientas c.:b; 
cuenta pesetas mensuales, más..¿a tnii? 
nuten-ción; que ei primero de Mayt 
de 1929, hasta dicha fecha desempe
ñó el empleo dicho, paso a ocupa.* 
la plaívi de je fe  de las oñem-i cto  
el sueldo mensual de tresciotira. ci 
cuenta pesetas y . manutenció t#'u 
bien, Qi\e. el - treinta- -y uno de june 
de 193S, mé ip.justamente despedido 
de reindicaAo cargo, y que no ha dm 
frutado de vacaciones en k>n oche 
años que ha prestado servicios, rr- 
realizado una. so3;4 ves la fiesta 
rbanal, ni recibido la retribución cv 
.rresponcliente a dicho mes ck- JuiM 
i>or l-o cue s'tippilcó sentencia -oor lo 
que se condenase al patrono demar;.- 
dado a picarlo 350 pesetas por h  
retribución de! inec de Julio,■ 500 po-'
ia, v s . ' i r i.i¿ucs-í/jj ooi i i..pon*.,’s¿v!..«•■ ».p a. 
primer abo de servicio, 1,MM pó-: 
las siet mensualidades' de los alM-. 
resínme-q 530,?por e! ácrpéG? •uiyu- 
üíicsdo, 3.223, importe M; 355 friv-

-o  . o  , vi i  ̂ \
 ̂ M , o í ' o  I

servai':.ce, con c-i ;.ic•. i.q co-.--;
100, pé.r J t a u  i p.M-rvrm e'

. “ c - r »
. , r ' 1
en corrí unte, 7,533 pe. pe tas, -94 cM  
temo:', j 0.433 pesetee, Mu -■ ■

ÍMsMMiMo: -Que mu e c m .  .,;^ -; ■ 
lo cen.MHación., el aMcr c c d  j ’AM-.» 
r¿produjo se dm. --íe ü -, y MI dicovc 
dado se opuso a May m e :n n o ' Mu 

5 l j M T m 3 : o

:M c. . v p~w: • e c  l a  n. m.W, pe
tu v e a p  se nometm M. la delibera
ción del jaroM -o el nigiBctAr ? r ^ - ,  
dictó,

IM'te'O-v:. :- :
i:b'í;:.e.era,. ; El demandante; eceirm 

ba sus servicios M demandado don 
Francisco RecasMs, en. primero ác 
Enero Me 192,99 eptn-o je fe  de Im 
OííchvÁZ, con el* sueldo de 350 pea^- 
xas mensuales, y lá inam-rtencios ?’ 
Si.. *

Spgiutda, .¿.El der¿xanéaiat  ̂ t f c  
Jaime Piiigpiqiter, fué despedido por
ra patrono en 31 del pasado me? de- 
Jubo? Si. ' •;
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Tercera, ¿La fué par ha-be r dado 
mativo. para ello? Si.

Cuarta, ¿Se l e . adeudaba ai actor 
par el demanda rio el sueldo corres • 
pondieate a dicho roes de Julio? SÍ.

Quinta. ¿Se estima la • manuten
ción del dexnandaoter en 150 pesetas 
t^emaxale-s ? 8L .

Se&ta. Durante los irm  kñm  ú-L 
timoít que prec-tó el actor sus serví - 
cois al demandado,, ¿«disfrutó de va- 
•raciones:? Me».

Séptima.. ¿Se le adeuda s¡i actor 
m r  el demandarlo, el imparte de d i
chas. vacaciones? Si.

Octava. ¿Durante dichos, tres 
:.íÁ gs últimos ha. trabajado el actor 
por cuenta del demandado» 156 fies
tas semanales ? -No*

• Novena. ¿€?e !.e adeuda al actor 
por el demandado» el importe de 
dichas Hesitas? Hop 6 

Décima.. ¿E l demandante entro a 
prestar sus servicios al demandado 
m  el mes Mayo de 1927, corno 
auxiliar de los de Oficina, con el sa
lario mensual. de 200 pesé tas y Ím 

'manutención? 8L
Resultando: Que d  Magistrado'

Presidente del Tribunal Industrial 
m  Barcelona, dicto sentencia en 7 
-de Octubre de i $35, aclarada por 
auto de 21 de ig  Ales mes y año, con
denando al demandado a pagar al 
i-otos* la suma global de 699 pesetas, 
cdn 86 céntimos, 35.0 por el salario 
correspondiente al mes dé Julio ckl 
citado año, y 349 pesetas, 86 cénti
mos, correspondiente al salarlo de 
una semana por cada una. de lo s  tres 
irnos últimos-, que no disfrutó de va- 
me iones, más la manutención con - 
siguiente,, absolviéndole del resto de 
'las ' reclamaciones fe~ * aladas o 
demás pedimentos de la Lmrn-Ldn 

Resul l a n d o Q u e  la 
lacio-i del actor ha mterpu^. v»  ̂-ni . 

‘ 'ira áíclia .ae-ntetieia,. .recu de ro*:- 
«ación por Ihfracción de Ley, funda
do en los nárncroa i y y" 3.° del ar 
tículo 1692, de la Ley  de Enjuicia- 
mieipr civil, am-g-md© en carnerea o 
ati - ? * poyo :

d va .e  \ i ~ ’ ' -* ■rain clt: doctrina 
lega l po -n *.* artículo 44, del 
Laudo y *' , ^  r / Comercio de la 
ciudad cu \ i. : b .de 1933,: esta
blecen am' * ' . 1 ,,.e indemnizacio- 
nes al chapleado pora casos de des
pido, una, siempre o u  éste se pro
ducen $ea. o no jiuti.Meado, y otra er¿ 

x m o  tíc serlo aquél,'y en la senten
cia, a tul resultan de, justo el despido 
■&egon ei Veredicto. y por d io, pri
vado Le la irulenmuación de tres a 
seis men-undlurle?., s¡e le privn .de 
Jas mdenrr..-;evenua que dicho Laudo 
le concuu de 300 y de L350 pese-- 
tas» correspondiente, res-pee tivaoci-.'- 
te al primer año, y a los siete res
tantes que precio servicia en el 
Hotel Revi-un y 

•Segundo, En que en- .la propia 
soxitesKria» su rm iieLvu solo tres pe-

dimento-c en la demanda, silenciando 
los otros tres. en. ella también.'hechor 
o contenidos - -

Resultando: Que , e! Ministerio.
F isca l,. emitió dictamen, en el senti
do de que procedía declarar, la h: ra
pacidad- de i Trihimai -Ind * V  dt 
Barcelona, para conocer < X -> re 
clama cienes ^ nacida La-» < un
de deapiclo, dn* n de
resolver en * "  ala a* Cando y» en 
los demis, - evt mar -np ocedente' el 
recurso, ’

Siendo Ponente el Magistrado ‘clon 
Vidal G il Tirado,

Corad jk vm dc; Qn* ‘ v nd J n 1 a
término* tu  rl r<ec”   ̂mar
ce plaovcedo nroc*‘L  tsti^uobj pac 
el m otuo pi Letra  rn na ^ . fn r u v 
y a cu. n i.jpaxo ha sino it^ttpu^v 
to, pe** voanu» no encaja un el nú- 
5nero peinero- del 'artículo 16-92 de 
la Lea' d*~ Fttjuidamientó civil, jh  
que fre%ím jurisprudencia covatarma 
la aocLH m Dga! útil para fundar en 
cu irb  , \6n un recurso de casa- 
cló-n e¿ 1 • que se establee c en. re
petidas e idénticas deobxo/tcv oeí 
Tribunal Supremo, aplicabu::? M t % -j 
de la litis» y  en el es-crito y m o i\ o  
expresado no se cita ni alude, ni 
concreta xd aginia. 6c acuDIac, no 
sólo se dice LrrírAcción de doctrina 
lega l'l y i v  fPne tai ccLcxor ei 
Laudo / Base ¿ de Coraercíó- de la 
ciudad de. Barcelona» del año- 1933» 
como pretende el recurrente y les 
atribuye al ratonar y Cimáainentar 
.en uno. y „otro;*, tmica^nentc, referi
do motivo, ni asimismo se hace -eit 
éste una sola cita da disposiciones 
o preceptos legales mming! o\  cuyo 
carácter tampoco cab A v J  yendo 
y Bases referidos a Lb  « *s- que- 
mtereive, coa solo sa 

Conoide i su d o : Que i .v / rx  y
•par el veguudo motiva» c i  'ola 
se corn í^c e impugna la sentencia 
recurrida en c tu roo rnácamente re- 
suelve Hcbrc fre® ele lo-s procedi
mientos de !?i d e r d a - i a ,  silencian
do sobre lov o J r e s  también- en 
ella, formulíulo?, procede dee-estmiar 
el recurso, porque Ua sentencian 
absoliirorias no pueden incidir en ..el 
defecto ele : -covgrcencía, r^or estar 
r^~ tetda te detlar'J1 y >r L  ja 
cL l mu eu » que el f a l o  ». f L
s-u’ \e d i íde de med^ 
toaa*’ b 5 c  estíones o ° 4e « m :
la dem  i lebiendo r f ' e
? h k l f  i mJjién de t^das ary " l  
rv. ^ m  r as cualéo u ’
1 -  te* m -reca, 3/ er* E  a v

o L  ancla alr ¡e'  ̂ evpre,^- 
n rm  ’ u»,andado- <5r t,». « ea pe 
d *» ; e! rect 'a  *; t; cace ^
l i a  <- > por todo „ d ?
e J i  n  ̂ 1 no infrrt, >*5u c .i ar
ticulo- 359 de la L ey  pro-cesa! civil, 

Pallamos; Que • débeme5 decla
rar y declaramos no haber lugar al- 
recurso de casación por infracción 
de Ley, interpuesto por don Jaime

Fuigpiquer y Pábregas. „ v u a  
sentencia dictada por ei Tribunal 
Industrial de Barcelona, en autos, 
seguidos con don. F ra n c ia  > Re 
séns B-elL’¿s y líbrese Lt ovvrtific- 
ciou correspomdioate vi Ibibunal Ir: •
' dustrial ■ mencicmado» t o n  d¿?ohí- 
c ién 'de  los- autos que r omitió

k-u n ,->r estx nuemra 
que pMd't-rrá en la G-A/CK-Tñ, DE
L A  KL " L  P L IC A  y Bolctrn. de je  
1 HpinC ~ v r r  1 -'-,c• én I ‘ i v . 
lo p*-<w'  ̂ i mandamos y  fsr-
íranm" — Mar huí o -Graqmács, — dov 

■ Vida!  -Gil Tt-
fado .

Publieació-Y, • y >
íué la anterior sentencia | ^ l i
gistrado Ponente don Vida* -̂ m- tu
rado estando celebrando Audi ene L  
pública en el mLaio día de su v:-. 
tensión.. • Árá.-e nú.. --- Saratto 2:■ ■ 
■rao'Tu.

En ki ciudad de Valencia e 30 ú* 
Abril de 1937. ' '

En el pleito aobre divorcio s¡egtc- 
do ante el Juagado de Primera Ins
tancia da Santa María • de- N ieva y 
la Audiencia provincia!" de Segovi^ 
por don Martín González Á^ca^o, ve-

- ciño de Madri-L A v̂>¿t< de Vigilan -
- da,, contra su doL: Petra- Gar-
cimartm.y -MartiMcí, Ln profesión es
pecial, vecina c?c hnngarda ' (Segó- 
via ), en el-que ^;e ;«| Ministerio
fiscal, pendiente .ante esta _ Sala en 
virtud de recurso de revisión intex- 
puesto por la  ̂demanda, a quien re
presenta ante este Tribunal' Supremcí 
-el procurador don Francisco Javiey: 
Dagoy Sáins, y áea^i el letrado 
den -Fernando Goaaálqs dey Migue! ; 
110 habiendo comparecido .el actor: ■

Resultando: Que don Martín - Goa- 
' * Aseas© formuló demanda de di- 

ii contra sn/ esposa doña Letra 
L i  imartín M&Tiigán» ele ganda «tin

tar fia  ni "¿te eomo. heehoc s t fL i  con
tra j» '  >0 matrimonio en E¡ p^eMo de 
h a ng ^ ' '  el día 25 de Marze dt 
1917; que 'ds dicha unión nació ím  
hly> el 9-.de- JuMo -del mism^ añoj 
que, co^ motivo de una enfermedad 
yadreitL por el actor, la demandada 
o l j xidon5 el domicilio eqiiytigal y  ,cí 
cuidado de aquel, marchándose a v i
v ir  con su madre, y si bien volvió a 
convivir can él, fue por pocos díás- y 
a ' partir del 13 de No^ú^ml 2 del re 
petido año 1917 han v ?<<* vj ara
dos» hasta el punto qa* m T a r  
visto 'siquiera' durante h % dn-ei&iet© 
años transcurridos, a le g «, j>*r4o fm í -  
dam-enta de derecho» los nLm, 41, sQ 
gando del capítulo • I,. y. el rereerd 
en sus causas cuarta» quinta y  duo
décima, todos de la Ley dé Divorcio, 
y  . suplicó se dictase sentencia, é&tb 
mando las-̂  causas alegadas;

Resultando: Que dado trasMdo cb? 
la demanda al' 'F isca l,' érfce Im con-' 
testó ‘e-tponiendo como hechos- í m  re-
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¡aíáros & I& celebración del matate 
nion-io y al nadmksnto de! hijo; que 

& % demanda-da reclamó diferentes ve- 
.oes del actor el cumplimiento de la
'■obligación d e . alimentos, y  ante su
sistemática oposición, se vio precisa
da de acudir a los Trbunales, que de-, 
■terminaron x  cantidad en que había 
de percibnloj? que por acta notarial 

^  'consta !a oración del matrimonio 
f  .Arante r * «  tres años; -que, el
A  domicilie de üia es Sangarcía, Son

de ’ aparece e * padronada, y él de él 
■m Reu», donde - presta sus servicios 
como aspirante al Cuerpo de Vigi
lancia, de segunda clase-, para el que 

• fuá nombrado con fecha 24 de Julio 
de'1921; alegó, como fundamentos 
óigales, el art. 41 de la Ley de Di
vorcio, oponiéndose a las pretensio
sos' Sel actor por estimar que .el di
vorcio sólo puede pedirle a! .amparo 
•de los números 4.® .y ó.0 del art* t>.° 
de dicte Ley, por el cónyuge ino
cente, - y no reunir esta cualidad el 
actor y porque tampoco puede pros
perar, basado en la causa duodécima 
ie  dicho artículo, mientras no se 
pruebe que la seperación ha sido; li- 
■:hmmente consentida;
. Resultando: Que La demandada éva* 

■mo el traslado que' se le dió de la 
demanda, exponiendo- gustanci&hnente' 
tpmo hechos: que rio son ciertos los 
alegados en l a ' misma, al .afirmarse 

- p e  ella abandonó a su marido, a 
causa do la enfermedad que ésfa -tu
to, ya que le • cuido con' toda' diligente 

*. da y celo, pagando sus hermanos las 
mediemas i&oeesarias, y si bien teco- 
nóee que m  ausentó algún' momento, 
marchando a casa de sus padres, olio 

. fué por ser xneno&- gravosa a su sue-,
. gro y  marido, qué atravesaban una 

_ precaria, situación econóihica,- y  por 
. hallarse en período avanzado de em

barazo; que ho a^p&ró de- ellos en 
Bereialp 2>o** H  imposibilidad de con
nivir mn suegi?, stendo la sepa-
radón de mmáHer temporal y de 
•acuerdo mnbes cónyuge*; que había'

. requerido r su esposa antes de trans
currido un » fb  r-a n id a r 'la  v i 
da cor y  s i  habojo •'onseguido,

■■tratando íx * a-rm^nte de mejorar 
m  reL-oojv 9 cñ a ^ h i i i c r  o, sin lo
grarlo t ^  i* v > Ación de

j*. aquél0 L*fj  ^ 1 *, o1 a, cíe que
£ se D s jí i t i r lu  el que 

tiene a rru l ni i i c 1 i. , su car- 
;fo s1 é~a 7, < a rq p,i los ali-
«sn^s f K q i « . I r  -ma y se
h  s e llen  M by qao ^  \  abonen
ftti® expensas, "reconociéndola -el de- 
*eeh* de defenderse entre tanto, co~ 
mo pobre, y en su día informar al 
juzgado contra el "divorcio que se so- 
■ licita.; a 1¿> Sala .suplica declare no 
-.láser lugar al mismo, y en caso da 

x teetarlo, declare culpable al ma-
• 'Vid©;. . ' ■ -

insultando:- Que recibido'el pleito 
«■ prueba, se propuso y practicó, a 
distancia del actor, la de -testigos y  

*. «Ukfcgum' judicial de la -demandada,

y a ínrtaneii de ésta ■ la testifical* 
confesión judicial del actor y docu
mentan y emitido por el Juez el in
forme que previene la Ley, y remiti
dos los autos a la Audiencia provin
cial' de Segada,* por ésta se . dictó 
sentencia con fecha 10 de Enero de 
1.98te por! la cual desestimando las

- causas cuarta y quinta del art. 3.° 
dé le. Ley reguladora de la materia, 
y estimando justificada la duodéci
ma del mismo: «la separación de he- 
dio' y en distinto domicilio, libremen
te 'consentida durante tree años” , de
cretó el divorcio vincular de- don Mar-

•• tín González Azca-so y su esposa doña'
' vu consecuencia, disuelto eí matrimo-- 
Petra Garelmartín Marujáh, y, en 
ruó celebrado por- ellos en 25 de Mar
zo de 191.7-, declarando la no culpa- . 
Müdád de los cónyuges y mandando. 
que el hijo menor habido en el má- 
trünonío quede en poder-de la múdre, 
debteiido el padre contribuir a su sub
sistencia con 50 -pesetas ■ mensuales, 
así corno subvenir con 90 pesetas 
mensuales a la mujer por vía de 
pensión alimenticia, debiendo, igual- ' 
mente, abonarle, litis .expensas, ¿i no 
posee bienes ^suficientes,' y condenan
do en costas' s la demandada;'
■ . Resultando: Que contra dicha;, sen- 
inicia ha interpuesto recurso de ea- 
fcücion la demandada doña Petra Qar- 
ciraa rlm amparándolo en el art. 57 
de ¡la Ley €i.j>eclab causa .tercera 

■ rtrytesiieia n o to r ia e n  cuanto, reco
giendo como-causa de divorcio la duo
décima del art. 3.°, las pruebas obran» 
tes en los ' autos contradicen el su
puesto del libre consentimiento, apa
reciendo clara la culpabilidad del ma*
. ridex demandante, abandonándola 'a 
ella sin acceder a su constante de™ 
x o ti-, regular la vida matrimonial* 
y Arndo. de aplicar, por tánfo, el ar-' 
19'ijLí 5.° de la citada Ley»
- Tímulra.ndo: Que.• remitidos los .au
tos a este Tribunal, se dio al recur
so el trámite áe Ley, con la dilación 
impuesta por las circunstancias de le 
rebelión militar;

Siendo ponente, el. Magistrado don 
Gerardo Fontanas Pórtela;

Consideranáo: Que por el contra
rio de lo que se manifiesta en el fe- 
.ciirscp no se advierte en los autos 
prueba alguna que contradiga' el K» • 
bre consentimiento de parte de la 
mujer a la vida separada y en dis
tinto domicilio, una vez que a in i-. 
dativa, áe ella, se produjo.el apar- 
íanbonta -aceptado. por el marido / 
man tenido por aqnhos, por tiempo su
perior a diecisiete años, sin que de
ban confundirse, a este respecto, las 
gestiones -de asistencia - puramente 
económica, que revelan las cartas de - 
ella, con las que pudieran haberse 
oricaminado a reanudar la vida con- 
yugal, y se hallan por completó £u- 
:sentes, no sólo de las epístolas, sino 
ele los. otros medios de prueba aduci
dos, mn que, .por tanto, pueda esti-

-marse la injusticia notoria que s* 
pretende;

Fallamos:. Que demefeoB1 declara i: y 
declaramos no haber lugar al itcur 
so - de revisión entablado por doña 
Petra G&rcimartín Maruj án contra 1.a 
sentencia, que dictó la Audiencia pro»
. viudal de Segovia' con fecha 10 do 
Enero de 1936, decretando el divax 
do vincular de! matrimonio de te 
misma con don Martin González Av- 
mso. Ingrese la doña Petra' Garci- 
uiart-in la cantidad de - .150 pesetas al 
Tesoro en concepto de indemnización 
compensatoria del suprimido. arancel 
judicial, conforme a lo dispuesto en 
el. Decreto-ley de 4 de Enero hitó 
mo, y con certificación de la senten
cia, que se publicara en la GACETA 
DE LA  REPUBLICA y «Boletín áe 
Jurisprudencia” , devuélvanse los au
tos para ejeoucicni al Tribunal de tfbe 
proceden, - .

Así, por esta .nuestra sentcnote 
pronunciamos,- mandarnos y ñrni&¿ 
Demófilo de Buen» — José Gastar.. 
Gerardo ' Fontanes.— Rubricados»

Publicación» Leída y publicada íué 
la anterior sentencia por. d ‘ Magis
trado ponente de la misma 'don Ge
rardo Fontanas ' Pórtela, estando ce
lebrando audiencia pública' e-n eá mu- 
mo día de ña extensión.

Valencia, SO de Abril de 1937 — 
Serafín Zamora.— Rubricado.

ADMINISTRACION 
JUDICIAL

REQUISITORIAS

En virtud de lo dispuesto por 
éíp o t e  1 luátruvdón de esta eiu- 
dyd xu artido ::n providencia- de 
e&'a t x a  otada en el sumarlo uú 
.ms x Í937.i por muerte ó.c
N i i - r ¿rudez Sánchez, # i on
ce i  ̂ a v. sfixia por sumersión er 
el agua» necho que tuvo lugar el ám 
IIo de C 8 -último, en el tétete mo 
muníc ITósquiroI de eci:- par-

‘ tído, r t 'exente se c La al pteu
de la tea* 'Tomte, UeYn.rode^
sepult ?L te-m-rnterio del Eúe
na. M adrid ,- y cuyo artani 
.¡Be ignora, a fin fio qv:y. de

_.-tercero día al de ui publicsción crt 
presente en la- GACETA DE LA IcF 
'PUBLICA, eqmparerca ante esto fin/ 
ya dea sito en la plaza de BabucA 
número .1, al objeto da décima* f  
enteirn.-lc da los darochos que le ĉon
cede al art. 109 de la Ley. de Enjute. 
ciamiento criminal, .con previsión que 
de no hacerlo le parará'el perjuid© 
a que haya lugar.

Yich, 6 'de Diciembre dq 1987,—
. El Secretario, Juan Torras Jordi.

J.- O.— 2̂.70-1 '
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B A R C IA  BOTELLA (Francisco), 
.tejo de _ Vicente y de María, natural 
de Hondón de las Nieves (Alicante), 
temrícüiate íi!tiirii\-iae.níe en - Salinas, 
¿►•ornp&recerá, en el término de trein
ta días, ¿Inte el señor Juez instructor 
de esta Comandancia, don Demóerito 
C-roqpo Martínez, en el cuartel de 
tenteús (Alicante), bajo apercibí» 
miento de ¿ser declarado en rebeldía- 
si no comparece en dicho plazo.

Alicante, 4 de Diciembre de 1987. 
El T-exdeníe juez instructor, Demó- 
>/YÍH} Crespo,

L G.4

PABTOK PEREZ (Francisco), Iii~
. jo de Vicente y Justiniana, natural 

de Mondón de las Nieves (Alicante), 
domiciliado últimamente en Orán¿ 
comparecerá, en el término de trem
ía días, ante el señor Teniente juez 
inriractor (te este Comandancia, en 
te iu;artel de BenaKia (Alicante), don 
Demóerito Crespo Martínez, bajo 
ajmrdbimkmto de ser declarado en 
reí tedia si no comparece ea dicho 
otero,

Alicante, 4 de Diciembre -de ítC l. 
DI Teniente jmvz m&fcnicto?, IV 'v i 
tíl te Crespo.'

' te G.

, * c>, m-
' J¿ <1-.: T-catee y ele E.€aC€<!ío-5¿ natural

*  ̂ te A te, ]:-*■ *  Dlte.1» D 
terte-Dordo Pltimninante -en Oran, 
cumptii roerte en te término de trteiv- 
ir  tel-.a, aivtr te rcter Juez tnstruteor 
de  ̂ . . .  -  , - rete b t e »  m ‘ ' z » 
v -pn ir mí te de
temtete '-(AVicente), bajo apercibí- 
-t o te  A o d . -i .tu m- tetebte 
' f"! e~teemem eyidkl¿c P]K^ t e _ _

• '! r f >   ̂ ¡- lf - Ttr jV..
- v-> vvspn.

ó  o-,

átete A  teteH A iJoaip teje; be tena- 
'.•■•• e y de JAntea, rteurte na idondón

i ' "*' '

pareóte, caí el terrrte'O ■ ¿te ítem
< . ' *’ ; , - o;

t-oT de ee .i C; '* •* temo , -va De
rteyoo Crespo Martínez, en A oear
tel be Bonetee¿i CAE cante);. najo a-per- 
teteoteivio de aee bateársete-en rebel
óte. A no eorpaiexo en átete» plano.

! * i o  ’ S "  1 o  L Ate
tej Temerte jrao liteiárntey IJerte 
-odo Ajorro,

J, G,

tete'! 'v ‘e l ted (bateo! iu  ci oel 
«« mv teo  Je Ite R ciipt ~ 1 vi
v-n .te Liare a, y cuyas / ^  as
*■».’ d^ecotmcora deberá o " i-e^er, 
nnt: i.ate Juzgado, en el término de 
quince tetep para responder de. los 
cargos que te resultan en expediente

que &e le instruye, haciéndole saber 
que, caso' de no efectuarlo, ante el 
Alférez Iros don Aniceto Haronas 
González, en su residencia oficial, ca
lle Mallorca, 264, principal, será áe~ 
clarado rebelde. .

Barcelona, 27 de Septiembre, 1937. 
'El Alférez juez. Aniceto Haronas..

te G.

' Er Bargeixto de esta Brigada, Fraiv- 
d-scp González Gü, natural de. Garru- 
cha (Almería), casado, de oñc.io jor
nalero, de treinta y un años de edad, 
domiciliado últimamente en Garru
cha, calle de la Rambla,, nurrL 17, en
causado por delito de deserción, com
parecerá,' er¿ el término -de quince 
día$> ante el señor Juez instructor 
de la 24 Brigada, Mixta, sector del 
Dentro, don Eulogio Martines Fer
nández.

Dado en 'Colmenar de Oreja a 4 de 
Dicierabre de • i 937.—El Juez instruc
tor, Eulogio Martínez.

J. G.

RA.MON PERA (lianión), natural 
d-e. Vüas&r de Mar, Ayunisintento de- 
íáeirp provincia «te Barcelona, de ofi
cio czar-pepino, te veintisiete años de 
edad, chnnieilüido últimámontc e;n Vi-’ 
Ifimv de Mar, conipa.n;-cox:te? en el iér- . 
iniiio de treinta día*, s:ate -te Teniente 
do AiJ-illería del Destacamento, de 
Mat&ró, don Jaime Coteúé Vidal, Juez 

' instr;actor nombrado paia que le fm- 
t. . ' i! \ ^ t.c j; o I- tvp 1 t> 7al
ta grave . de primera de«arci¿5n. bajo 
r-reycte-boíente que, de no efoctuarlco 
seré ¿edaredo rebelde.

trotarte 4 de Diciembre de 19*37.— 
te 1 - i r ; te r < r - , , j >¿}r̂ (,t? Crtjind.

J. G.

te m o.teti Dion-’ ¡ -i.mcT Tr- 
nlrotee de Dx.fEiterr.te5 duer iosdríjeíoi' 
Je d: rarsa seauida eenire los srA 
da.dpa Qabiial Quijero Daría e luidla 
o'o "L-c-pez- G-Aaam de lú Sección de ' 
b'ímnsmiuusuue Jal torcer Batallan de 
la DA Rugada Mteteu per el eummu- 
 ̂ - u i tê :te -j ,
Requiero a 5 *s utette.,r: - f-ol-’ tet 

lAri,;:vao Pesia, aatxteal y sesmo te 
ARIapatezeies '(.Albac-ete), ¿odao P’asca- 
?áos te a A : te’ ' m T Dvn í a v b  
i:-*.-are] y mayor? yr; jap-go Re la Sie
rra (AiboyztaA cálle ■ B. Molina-, pa
lo qiiu. en el niazo de quince días a 
partir de la preyente en este diario,, 
un personen en el .Juzgado Militar nú- 
rruo 2 cu Pñuoblanco, calle Iglesias, 
núé’-ej-o 7, a responder de les cargos 
que le iroulten' en el *irmaiio quo &e 
lee instruye por los supuestos deli- t 
toe de deserción y aba,ndono de ser- 
Violo. ' x

• Por tanto, ruego -a las autorída<fes 
civiles y ordeno a las militares, pro
cedan a la busca, .captura, detención 
y traslados a esta plaza y a mi dis
posición de Ibg referídos .aoldados.

PozobUrco (Córdol^a.)., jd de Di-- 
eu.ornure il. iíA7.~“ E.-. yo-f4rnsgto7' *,

c« I- íguéz.
F «.

Don IDoniteo Bodrlgaez Ferre?, 
Tenteite de Infantería, Juez insfcr®¿ 
tor de la cauua seguida contra ú  sol
dado Angel Barbará Fitalúa, de ]» 
primera Compañía, del 23 BáisBén, ^ 
Je la sexta Brigada Mixta, /p©$ é, ó 

. supuesto delito de deserción $ i
Requiere ai referido saldad® An

gel Bárbara Pitalús, natural y ve» 
ciño de La linea (Cádiz), para que, 
en. el plaxo ele qtenee días a partid • 
tie- la pnblieaeión de la presente en . 
este te rm, se presente en el Juaga
do M ilitar en Pozobláneo, calk IgM 
das, número 7, a respondes de los 
cargos aue k  resulten en el sumaria 
que ue l n r  /c por el supi&este
dt'iiin c «. f c’tii.

Por D '* t-xi iH-sln; ordene a las 
autnrídudes militares y ruego a las 
civiles i procedan a la hu^ea, captura, 
detención y traslado a esta plaza y 
a .orí dispyytelón del referido solda¿ 
Angel Bárbara Pitalús.

PozobláBco (Córdoba), ite de Di- 
có '; ;.nb/:u de IRS.'T.— El Juey "i'aátraeto?, 
Ih-cojiyie TPxiríguez.

J. G.

ó-teiRú ié-ALUY (Jnon), te estado 
viudo, ?*£;-•:icteate en 'Báreekmá, nv& 
r  y  áte  ̂ ó v te, nm r*pTmm&égxi 
te al i 'v^teótezo de jJJtq s¿Dtedotede 

’ te 224 IRygtecite J-lixiü, procesado por 
el tellíe Je deserción? comparecerá;, 
áte teí íteteteo Je eteo,re:fttte y ocho ña- 
i'uo e:R.y- el Je-íte; instructor JelegEcío 
o vi te.VIJí CuerpE be Ejército doii 
José MR OI bes Palm a, reñidente %w 
Vltetetetez, provincia Je Cfeeíellcn de la 
.Rema., lia jo eymtebimdeDdo que, do 
tef-::te-tete?'0', :teteR óteelúterdo rebelde ;

\-'iuar:tete d de T n y e s .m m  de' 1987- 
l-te Juez Instructor dele tequie .José ?*l* 

GJtey D-D/tuu
-te. «.

.iteüte teutete'12 {fSu iT .ye), hijo dte . _ 
lie aten .y te JoseRte luuíural te 'Ta,-
t'í. pe a,te rs-, ICvF1 b0 D ’-U'U SáVfidH"
te te  en BareelonK, Cacpe, 57,• prin-- i 
cr pteD rmcetemto el 7 ¿te - Noviembre 
ée 1209;■ üDciO; técnico distribuidor; |
ib  ~ * ’ • te ' ' xte, psr 'fe
trY:eo,teiv;.te a le. Caja de Recluta rrá- i
ierro 25, prernteteo por el delito de 
ás&mreídiu cemparecerá, eo. el término 
íVe ca< ’ v R  ̂ ;/ oD :̂*> 2 r  i-’ -de e U t f í  
- sis ■ A ’ -te ‘ te tte a V J Í  Cuerpo 
de lOjórertcq don Jopié MR Olbes Pal- i 
ñute reeideote en- Vin&roz, provincia : 
te  Crn*teHón de la Plana, bajo aper— ¡ 

ce le miento de que, de no efectuarlo#. ,| 
síte'á declarado rebelde., (

¥maroz, -3 ck Bkdeníbre de 19^1v • q 
El Juoz inat-'î uctor. éekgado, Jos® Me - l 
R>Uk:o Palma.- '

... • . -XO.- i:


